
                 

9
7

7
2

1
4

5
2

6
5

0
0

2

IS
SN

 2
14

5-
26

52

 

La Guajira - Colombia | Año 13 | Nº 3.874 | 16 Páginas | ISSN 2145 - 2652 Riohacha D.E.T.C., jueves 12 de enero de 2023  |  $1.200 www.diariodelnorte.net
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Dirección  
Nacional de 

Bienestar Familiar 
define acciones 

para cumplir con 
la Sentencia T-302

Solicitan también que el Ministerio de Vivien-
da les otorgue subsidio por pertenecer a una 
población desplazada.

Conductores de servicio intermunicipal levantaron la protesta que mantenían en varios puntos del Departamento, como la 
vía que de Riohacha conduce a Cuestecita y Albania con el municipio de Maicao. Los implicados acordaron realizar manteni-
mientos preventivos en los tramos descapotados de la vía Cuestecita - La Florida para minimizar las escalerillas que afectan 
el sistema de rodamiento de los vehículos, mejoras en la señalización vial y el inicio del proceso de asfalto desde el próximo 
18 de enero. Por su parte,  Corpoguajira informó que los trabajos de reconstrucción de la carretera no requieren de licencia 
ambiental, ni de un plan de manejo ambiental.

Conductores levantan bloqueo
Foto Cortesía / Diario del Norte

El recurso fue interpuesto por la Junta de Vi-
vienda Comunitaria del barrio la Bendición de 
Dios, solicitando la titularización de sus predios.

Consejo de Estado admite acción de 
tutela contra el Distrito de Riohacha

P. 2

P. 9

Departamento espera poner en marcha  
transporte escolar para el 6 de febrero 

JUDICIALES

En Fundación capturan a Rafael Freyle 
Brochero, expersonero de Manaure

P. 16

P. 10

Arroyo Bruno 
en La Guajira 
está muy vivo, 
22 campañas 

de monitoreo lo 
demuestran

POLÍTICA

REGIONALES

El Gobierno departamental 
espera comenzar a operar el 
servicio de transporte esco-
lar en los 12 municipios no 
certificados a partir del 6 de 
febrero de 2023. Así lo dio 
a conocer el secretario de 
Educación, Adaulfo Manja-
rrez, durante el comité in-
terinstitucional que se cum-
plió en las instalaciones de 
la Dirección Territorial de 
Transporte en Riohacha. 
La Gobernación, en el mar-
co de la resolución 3018 del 
2017, espera cambiar el pa-
norama que se evidenciaba 
en años anteriores con res-
pecto al transporte escolar.
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La terna de la ‘U’ se enredó. Parece que 
una inhabilidad ronda los nombres de 
José Jaime Vega y de Jairo Aguilar De-
luque. Eso no está claro, al menos en la 
Ley 2200 del 2022 no se especifica. ¿Qué 
pasó? Lo único cierto es que inesperada-
mente, uno de los guiñados recogió sus 
valijas. Queda habilitada Daila Wilches. ¿Y 
Márquez? Ese es otro caso que nada tiene 
que ver con la terna.

El año 2022 fue el más crítico para la ni-
ñez guajira. Murieron 85. Esta cifra su-
pera lo ocurrido anualmente entre el 
2011 y 2021, según Sivigila en La Guajira.   
Pese al interés que ha puesto el nuevo 
gobierno de Gustavo Petro, en  solo 4 
meses y 24 días se ha registrado el 50%  
de las muertes de niños por desnutrición 
en relaciòn con todo el 2022. Algo está  
fallando.

El gobernador (e) de La Guajira, José Jai-
me Vega, le pidió la renuncia a todos los 
secretarios, directores operativos y aseso-
res del despacho. Vega Vence quiere que-
dar en libertad para conformar un nuevo 
gabinete que deberá debutar el 02 de fe-
brero, Día de ‘La Vieja Mello’ en Riohacha. 
Lo que viene es un nuevo gabinete con 
quien el gobernador (e) debería trabajar 
hasta el final del periodo de gobierno.

Parece que la carretera entre La Florida y 
Cuestecita está haciendo un curso acele-
rado para convertirse en ‘elefante blanco’. 
En cinco meses solo se han pavimentado 
menos de dos kilómetros. Faltan siete 
para que se entreguen las obras. No hay 
licencias para aprovechamientos de re-
cursos naturales. Que hable el contratista. 
Corpoguajira rechazó algunas solicitudes 
por mala formulación.

El gran enredo Siguen las muertes Renuncia en la Gobernación ¿Nuevo ‘elefante’?

Para hacerle seguimiento a 
la sentencia T 302 de 2017, el 
director (e) del Instituto Co-
lombiano de Bienestar Fami-
liar, Álvaro González, se re-
unió recientemente con sus 
accionantes, en la sede de la 
institución en Riohacha.

El funcionario reafirmó 
los acuerdos de trabajo con 
enfoque de corresponsabi-
lidad para desarrollar ac-
ciones ajustadas a las ne-
cesidades reales del pueblo 
wayuú.

Precisó que se seguirá 
trabajando para estructu-
rar las estrategias de pre-
vención de la desnutrición 
en los niños y niñas wayuú.

En la reunión también 
se trabajó en la ruta para 
lograr la articulación de 26 

Dirección Nacional de Bienestar Familiar define 
acciones para cumplir con la Sentencia T-302

Se trabajó en la ruta para lograr la articulación de 26 equipos extramurales

equipos extramurales de la 
Gobernación y 16 Unidades 
Móviles y de Búsqueda Ac-
tiva del Icbf.

Así como la implemen-
tación de un programa con 
acciones del Estado, para 
evitar la desnutrición en La 
Guajira.

Anunció que el Icbf ade-
lanta un plan especial para 
garantizar el proceso de 
vinculación de los contratis-
tas que apoyan la gestión de 
servicios de la institución.

“La protección y garantía 
de los derechos de niños, ni-
ñas y adolescentes no puede 
detenerse, por esto el Icbf, 
dio inicio a las acciones que 
permitan contar con el per-
sonal para cumplir su mi-
sionalidad”, dijo.El director del Icbf se reunió con sus accionantes para hacer seguimiento a la Sentencia T-302.

Consejo de Estado admite 
acción de tutela contra 
el Distrito de Riohacha
La sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo 
de Estado admitió una ac-
ción de tutela contra la Pre-
sidencia de la República, el 
Distrito de Riohacha, y la 
Superintendencia de Nota-
riado y Registro.

La tutela fue interpues-
ta por la Junta de Vivien-
da Comunitaria del barrio 
la Bendición de Dios, quie-
nes solicitan la titulariza-
ción de sus predios y lotes 
donde habitan hace más 
de diez años.

Solicitan también que el 
Ministerio de Vivienda, les 
otorgue subsidio por per-
tenecer a una población 

desplazada debidamente 
registrados ante la Unidad 
Nacional de Victimas.

En el escrito de tutela se 
indica que son personas de 
escasos recursos económi-
cos los cuales cancelan sus 
servicios de luz, agua, al-
cantarillado y aseo.

Además, piden sean in-
cluidos en el Plan de Or-
denamiento Territorial del 
Distrito por cumplir con 
los requisitos legales, y así 
poder tener acceso a todos 
los programas sociales que 
otorga el gobierno nacional.

El ponente es el magis-
trado, Pedro Pablo Vane-
gas Gil.

El ponente será el magistrado Pedro Pablo Vanegas Gil.

Universidad Libre exaltó como egresado 
distinguido a docente de la Uniguajira
En ceremonia especial, la 
Universidad Libre de la ciu-
dad de Barranquilla exaltó 
como egresado distinguido 
al profesor de Uniguajira, 
William Bermúdez Bueno.

El evento se realizó en 
el marco del XVII encuen-
tro de abogados egresados 
de la facultad de Derecho, 
liderado por la decana 
Zheger Gutiérrez.

El comité coordinador 
del evento, encontró los 
suficientes méritos en el 
egresado para otorgarle 
la distinción por la publi-
cación de dos libros como 
la Guía al ciudadano para 
defender sus derechos hu-
manos y el impacto de las 
corrientes migratorias co-
lombo venezolana en La 
Guajira, Colombia y el Es-

lamanca España, sobre la 
temática: Sistema Puniti-
vo al interior de la comuni-
dad indígena wayuú.

Como también la ponen-
cia en Washington sobre el 
Impacto: Social, jurídica y 
político que han generado 
las Migraciones colombo ve-
nezolanas en La Guajira y 
el Estado Zulia, Venezuela.

tado Zulia, Venezuela.
Sumado a la publicación 

de artículos científicos en 
revistas indexadas, en-
tre ellas Advocatus como 
también la presentación y 
sustentación de ponencias 
Nacionales e internacio-
nales en las que se desta-
can las presentadas en su 
momento en Europa, Sa-

Profesor William Bermúdez, exaltado por la universi-
dad Libre de Barranquilla como egresado distinguido. 

DESTACADO
El comité del evento 
encontró méritos 
suficientes en el 
egresado William  
Bermúdez para 
otorgarle la 
distinción por  
la publicación  
de dos libros. 
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Ronda el silencio alrededor de quien debe 
asumir la gerencia de Salinas de Manaure. 
La renuncia de Daniel Robles se veía ve-
nir pero no para estrenar el mes de enero. 
Daniel, como todo profesional responsa-
ble estará entregando formalmente el car-
go. Sobre el nombramiento del nuevo ge-
rente de la citada empresa no hay claridad 
aún. El tema es complejo por los intereses 
de los socios.

Dicen que reasumió sus funciones el di-
rector de Cultura del Distrito de Riohacha, 
Nicolás Lubo, quien estuvo ausente de sus 
funciones varios meses. ¿Dónde andaba? 
Poco se sabe. Dicen que estaba en comi-
sión de estudio en el exterior. Hay expec-
tativa por su regreso como quiera que 
solo le queda este año para que muestre 
resultados de varias gestiones que están 
olvidadas.

Ayer bloquearon la vía Cuestecita-Alba-
nia por retrasos en los trabajos, debido 
a las licencias ambientales. Corpoguajira 
explicó que el proyecto no requiere ese 
requisito, que ha actuado con celeridad 
y precisó que la empresa contratista está 
demorada en la entrega de información 
complementaria y trámites con MinInte-
rior. Ingenieros: a ponerse las pilas con esa 
obra porque la necesitamos a gritos.

Este año los carnavales tendrán un in-
grediente adicional, los precandidatos a 
los cargos de elección popular. Los que 
conforman la interminable lista ya están 
desempolvando liki likis y polleras para no 
perderse ningún evento. Ellos saben que 
en cualquier fandango hay voticos. Llo-
verán besos, abrazos ¿y después? ni me 
acuerdo. ¡Quién pilá, pilá, pilandera; quién 
muele, muele, molendera! Se las dejo ahí.

Silencio De regreso A terminar la vía Carnaval político

Comisión de la Mujer del Congreso convocó sesión 
por denuncias de presunta red de trata de personas

Pidió presencia de la ministra del Trabajo, Fiscalía, Procuraduría

La Comisión Legal para 
la Equidad de la Mujer 
del Congreso, en cabeza 
de su presidenta, la sena-
dora María José Pizarro, 
y su vicepresidenta, la re-
presentante Lina María 
Garrido Martín, expresó 
su rechazo a las denuncias 
del excongresista del Pac-
to Histórico, Gustavo Bo-
lívar, sobre una presunta 
red de trata de personas 
en esa corporación.

En uno de los comuni-
cados emitidos por la co-
misión se destaca que “la 
Clem rechaza contunden-
temente todos los actos de 
violencia y acoso contra 
las mujeres, como lo son 
los presuntos hechos da-
dos a conocer este fin de 
semana en medios de co-

La senadora María José Pizarro es la presidenta de la Co-
misión para la Equidad de la Mujer en el Congreso.

el ámbito laboral en el país, 
que permita buscar solu-
ciones concretas, rápidas 
y efectivas para erradicar 
este tipo de violencia. 

“Mediante este comuni-
cado y con el objeto de for-
talecer esta lucha a nivel 
interno y externo, se con-
voca a la ministra del tra-
bajo, a la Unidad de Deli-
tos Sexuales de la Fiscalía, 
a la Procuraduría General 
de la Nación, a la Defenso-
ría del Pueblo, a expertas 
en el tema y a organizacio-
nes”, puntualizaron.

Finalmente, manifesta-
ron su disposición para que 
sin revictimización y me-
diante canales internos, se-
guros y efectivos, las muje-
res puedan ser escuchadas, 
acompañadas, apoyadas y 

orientadas en las acciones 
que decidan emprender.  

“Se comprende y respeta 
su autonomía para denun-
ciar y/o hacer públicas sus 
historias y sus nombres”, 
indica el documento.  

Cabe destacar que desde 
esta comisión se adelantan 
acciones articuladas con la 
institucionalidad y con las 
mesas directivas y las di-
recciones administrativas 
de Cámara y Senado, en 
la creación del protocolo de 
denuncia frente al acoso y 
la violencia contra las mu-
jeres en el Congreso.

municación, sobre exigen-
cias sexuales que pudieran 
estar recibiendo mujeres 
que trabajan al interior del 
Congreso de la República.

Asimismo, convocaron a 
una sesión especial y mesas 
de trabajo, para realizar un 
diagnóstico y una caracteri-
zación del acoso sexual en 

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte

VISITANOS

Belizza Ruiz presentó renuncia 
como viceministra de Energía

MinTransporte y el director de Invías inauguran 
hoy la vía construida entre La Paz y Valledupar

El Gobierno nacional le ha-
bría solicitado la renuncia a 
la viceministra de Energía, 
Belizza Ruiz, quien llevaba 
4 meses al frente del cargo.

Si bien los motivos no 
han sido informados, fuen-
tes cercanas a esa cartera 
señalan que la funcionaria 
ha tenido ciertas diferen-
cias con la ministra Irene 
Vélez, quien le habría pe-
dido la dimisión.

De acuerdo con lo cono-
cido, entre la viceministra 
y la ministra hubo diferen-
cias desde finales del 2022 
por  medidas  que Vélez es-
peraba que se tomaran y 
que  no fueron respaldadas 
por no ser prudentes para 
un renglón en el que la es-
tabilidad normativa es cla-
ve para la inversión.

Asimismo, señalan que 

Para este jueves 12 de 
enero está prevista la in-
auguración de la autopista 
metropolitana que conecta 
a los municipios de La Paz 
y Valledupar, cuya inver-
sión superó los 170 mil mi-
llones de pesos.

El evento contará con la 
presencia del ministro de 
Transporte, Guillermo Re-
yes, y el director del Institu-
to Nacional de Vías (Invías) 
Juan Alfonso Latorre.

Lo funcionarios del Go-
bierno nacional harán en-
trega de 10 kilómetros, 

Vélez, también ha sostenido 
desencuentros con otro de 
sus funcionarios más cer-
canos, como el viceministro 
de Minas, Giovanni Franco, 
quien también presentaría 
su renuncia.

Belizza Ruiz se posesio-
nó en el cargo el 6 de sep-
tiembre pasado y ha estado 
encargada de destrabar los 
proyectos de energías re-
novables que no han avan-
zado, la coyuntura de altos 
precios de la electricidad, 
así como la hoja de ruta de 
la Transición Energética.

Algunos de los desacuer-
dos que han tenido Ruiz y 
Vélez están relacionados 
con aspectos regulatorios. 
Por el momento, desde el 
Ministerio no se ha confir-
mado oficialmente la salida 
de Franco o la de Ruiz.

cuyos trabajos generaron 
1.700 empleos por parte del 
consorcio MP Caribe, encar-
gado de la obra.

El alcalde de Valledu-
par, Mello Castro, reiteró 
que la obra representa un 
sueño cumplido que por 
más de 40 años esperó la 
comunidad.

“La nueva vía trans-
forma la infraestructura 
vial del territorio, mejora 
la movilidad y disminu-
ye la accidentalidad. De 
igual manera, genera ma-
yor competitividad para el 

Un sueño cumplido para la comunidadLa vicemi-
nistra de 
Energía, 
Belizza 

Ruiz, ha-
bría tenido 
diferencias 

con la 
ministra 

Irene Vé-
lez, quien 

le pidió su 
dimisión 

del cargo.

área metropolitana y toda 
la región, reduce los tiem-
pos y costos del recorrido 
entre la capital del Cesar y 
el municipio pacífico”, ex-
puso el mandatario.

José Mario Oñate, vee-
dor, aclaró a la comuni-
dad que la ruta es un solo 
sentido, demarcada por 
orden nacional para los 
viajeros entrando por el 
barrio San Fernando de 
Valledupar hasta La Paz, 
recorrido que será am-
pliado a doble vía, cuando 
termine la segunda fase.

La vía entre La Paz y Valledupar tuvo una inversión superior a los $170 mil millones.
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Los deseos de felici-
dad que nos hici-
mos y repartimos 
en abundancia en-

tre familiares y amigos –y 
que quisiéramos para to-
dos los colombianos en ge-
neral–, con los que inicia-
mos este nuevo año que en 
pocos días nos ha llevado 
a aterrizar en la dura rea-
lidad, ahora nos exhortan 
a morigerar nuestro opti-
mismo y a revisar nuestras 
costumbres y pasiones coti-
dianos si queremos evitar 
frustraciones en el difícil 
contexto económico y social 
que vivimos.

Y es que ahora la mayoría 
de los colombianos somos 
más pobres como resultado 
de la alta inflación que tuvi-
mos el año anterior. Ahora 
nuestro poder adquisitivo es 
mucho menor y eso nos obli-
ga a revisar nuestros hábi-
tos de consumo y a limitar 
la cantidad y calidad de lo 
que compramos. Todo esto 
en medio de un alza desme-
surada, sin control, de los 
precios de muchos produc-
tos, bienes y servicios, es-
pecialmente los básicos que 
consumen la mayoría de los 
colombianos, sumado a los 
altos intereses en tarjetas 
de crédito y préstamos.

La realidad nos indica 
que no es necesario ser un 
experto en economía para 
entender o hacer interpre-
taciones del concepto de 
inflación; ahora los colom-
bianos lo entendemos me-
jor, en forma práctica y rea-
lista, cada vez que vamos a 
la tienda, al supermercado, 
a un almacén de ropa y 
calzado, cuando recibimos 
la factura de los servicios 
públicos, vamos a un res-
taurante, viajamos o ha-
cemos alguna actividad de 
entretenimiento. Cada día 
pagamos más dinero por 
cualquiera de esos produc-
tos y servicios.

El año 2022 terminó con 
la inflación más alta de este 
siglo, con una cifra de 13,12 
por ciento, equivalente a 
2,33 veces la del año 2021, 
a pesar de las medidas mo-
netarias implementadas 
por el Banco de la Republi-
ca. Fue la tercera más alta 
de América Latina, detrás 
de Venezuela con 305,7 
por ciento, según el Ob-
servatorio Venezolano de 
Finanzas, y de Argentina 
con una inflación estimada 
del 95,5 por ciento. Siguen 
Chile con el 12,8 por ciento 
y Perú con 8,46 por ciento. 
Vale la pena destacar que 
Ecuador, con un 3,7 por 
ciento, y Bolivia con un 3,1 
por ciento, fueron los países 
con la más baja inflación en 

Los desafíos de la alta inflación
Es recomendable planificar de manera eficiente las inversiones o gastos

Por Álvaro López 
Peralta

alvaroelopezp@gmail.
com

Suramérica.
La inflación actual es sin 

dudas un fenómeno global 
del que nadie ha escapado 
luego de la pandemia y las 
cuarentenas que ha sido 
agravada por factores loca-
les en algunos países, entre 
estos Colombia, que tuvo 
que sufrir los traumatizan-
tes bloqueos de su economía 
durante varios meses del 
año anterior.

No se han visto las gestio-
nes concretas y efectivas 
realizadas por el gobierno 
del presidente Petro para 
reducir la inflación en el 
país; por el contrario, me-
diante acuerdos clientelis-
tas con los partidos políti-
cos, ha logrado la aproba-
ción de medidas que la in-
crementan, como la de los 
aranceles a confecciones 
y calzado importados, que 
suben al 40%, los impues-
tos a restaurantes, hoteles 
y tiquetes aéreos, afectando 
el turismo, algunos impues-
tos a alimentos ultraproce-
sados y a los empaques de 
plástico, la aceleración del 
alza de los combustibles y 
la sobretasa a la generación 
eléctrica con fuentes hídri-
cas, entre otros.

Ante esta realidad, no nos 
queda otra opción diferente 
a la de hacer lo que tradi-
cionalmente hacemos cada 
mes de enero: enfocarnos en 
revisar nuestras finanzas 
personales y familiares -y 
las empresariales, a quie-
nes les aplique-, para hacer 
los ajustes requeridos en 
los presupuestos de gastos 

con el propósito de asegurar 
que podemos cubrirlos con 
los ingresos que se proyec-
ten. Ese es el momento para 
definir e identificar si es 
necesario hacer recortes, 
o si es posible mantener el 
nivel de gastos, o incluso 
ahorrar una suma de dine-
ro cada mes, para disponer 
de unas finanzas sanas y 
sostenibles.

Es recomendable planifi-
car de manera eficiente las 
inversiones o gastos, solo 
así podremos cuidar los re-
cursos ya impactados por la 
inflación del año anterior. 
Un programa o una hoja 
de Excel pueden ser sufi-
cientes para lograr este pro-
pósito. En este proceso es 
importante identificar cla-
ramente los gastos fijos no 

La inflación actual es sin dudas un fenómeno global del que nadie ha escapado luego de la pandemia.

discrecionales de cada mes 
y las fuentes de ingresos 
para cubrirlos; el siguiente 
paso sería definir la viabili-
dad de los gastos discrecio-
nales adicionales.

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte

VISITANOS
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La historia nos en-
seña que debemos 
ponderar y recono-
cer los méritos de 

personajes que han contri-
buido, no solo al desarrollo 
de su patria, sino al engran-
decimiento de la misma. 
Silvestre Leoncio Lacoutu-
re Dangond fue otro per-
sonaje de esa Villanueva 
de antaño que le dio lustre 
cuando fue elegido sena-
dor de la República, con 
Nelson Amaya Arregocés, 
y como dirigente político 
de estirpe conservadora, 
dejó huellas en su munici-
pio, así como su hermano 
Manuel María Lacouture 
Dangond, que hacían dúo 
en bien de Villanueva, am-
bos descendientes, por vía 
materna, del inmigrante 
francés ‘Musiú’ Dangond.

Otro gran dirigente, tam-
bién de estirpe conservadora, 
fue Luis Carlos Lacouture 
Daza, de los mejores que ha 
dado Villanueva, servía a los 
más pobres los 365 días del 
año, concejal en varias calen-
das, dirigente cafetero de los 
mejores a nivel nacional, fue 
condecorado por el presiden-
te de la época, Carlos Lleras 
Restrepo, y fue pionero de la 
constitución de la Asociación 
de Cafeteros del Cesar y La 
Guajira y luchó con la Fede-
ración Nacional de Cafeteros 
para que Villanueva fuera 
reconocida como la cuna del 
café en Colombia y no Viotá, 
Cundinamarca, que aparece 
desde el año de 1879 y Vi-
llanueva inició el cultivo del 
café en el año  de 1840 con 
el inmigrante francés ‘Mu-
siú’ Dangon. De Luis Carlos 
Lacouture se puede hacer un 
libro de todo su recorrido en 
bien de Villanueva.

El territorio de Villanue-
va fue tierra próspera y rica, 
también de inmigrantes y 
fue así como aquí se estable-
cieron familias honorables 
procedentes de El Líbano, 
italianas y españolas. Fue 
así como llegó a esta tierra 
Jorge Bendeck, quien se 
casó con la molinera Josefa 
Olivella y de esa estirpe li-
beral nacieron prohombres 
de este municipio: Esteban 
Bendeck Olivella, uno de los 
mejores catedráticos que ha 
tenido Colombia en el dere-
cho penal, educado en Italia 
y orador de los mejores. Jor-
ge Juan Bendeck Olivella, 
vicepresidente de Ecopetrol 
por muchos años y luego 
ministro de Obras Públicas 
en el gobierno de César Ga-
viria Trujillo; a Jorge Juan 
se le debe la construcción 
de la variante Villanue-
va y el mejoramiento de la 
vía Valledupar – Riohacha, 
educado en Hungría y hoy 
ostenta el cargo de presi-

Villanueva, siempre presente a nivel nacional
Sus personajes han contribuido al desarrollo de la patria

Por Hernán 
Baquero Bracho

h1baquero@hotmail.com

Carlos Mario Isaza Serrano. Luis Guillermo Bula Bula. Luis F. Ovalle, exgobernador.

María C. Ovalle Bracho. Jorge Bendeck Olivella.

dente ejecutivo de Biocom-
bustibles en Colombia. De 
esta honorable familia nace 
en Villanueva el banquero 
Álvaro Saieh Bendeck, el 
mayor banquero de Chile 
y de las comunicaciones de 
ese país y quien adquiriera 
el Banco Santander en Co-
lombia, hijo de Helena Ben-
deck Olivella y José Saieh, 
quienes salieron de Villa-
nueva cuando Álvaro conta-

Yamín Daza.
Luis Felipe Ovalle Ovalle 

fue uno de los grandes gana-
deros que tuvo Villanueva, 
hombre probo y sin mácu-
la en todos sus procederes. 
De ahí nacieron Luis Felipe 
Ovalle Isaza, quien fuera 
gobernador de La Guajira y 
de los mejores dirigentes li-
berales de este municipio y 
Fermín Ovalle Isaza, quien 
fuera senador de la Repú-
blica y ambos dedicados a 
la actividad ganadera en el 
departamento del Cesar, de 
manera exitosa y siempre 
conservando los principios 
de rectitud y moralidad 
que les enseñaron su padre 
Luis Felipe y su madre, Ce-
cilia Isaza Lafaurie.

De las nuevas generacio-
nes surgen figuras precla-
ras como María Clemencia 
Ovalle Bracho, quien es una 
de las grandes científicas 
reconocidas en Colombia en 
el tema de la leishmaniasis 
y docente de la Universi-
dad Javeriana; Jaime Luis 
Lacouture Peñaloza, quien 
ostenta el cargo de secretario 
general de la Cámara de Re-
presentantes en el Congreso 
de la República, después de 
haber sido magistrado del 
Consejo Nacional Electoral; 
Carlos Mario Isaza Serrano, 
exdirector de fiscalías a nivel 
nacional, conjuez de la Re-
pública en el Consejo de Es-
tado, uno de los grandes ju-
ristas reconocido en el país, 
catedrático de prestigiosas 
universidades del país; Car-
los Alberto Mazeneth Dávi-
la, gerente de Gases en el 
eje cafetero, la Alcaldía de 
Pereira lo condecoró como 
ejecutivo del año, un gran 
profesional que ha venido 
demostrando eficiencia y efi-
cacia en su cargo; Jesús Ra-
mírez Arias, otro científico 
villanuevero que se destaca 
en Perú, no solo con su doc-
torado en odontología, sino 
como catedrático y también 
en la justicia peruana don-
de descolla en la alta Corte 
Suprema de Justicia de ese 
país. Julio Guillermo Bula 
Bula, fiscal anticorrupción 
en Santa Marta, docente 
universitario y una de las fi-
guras morales que sobresa-
len en la justicia colombiana 
y María Angélica Baquero 
Daza, quien fue una alta eje-
cutiva, directora de Punto 
de Vista a nivel nacional de 
Suramericana (Servicio de 
Salud IPS Sura) en Mede-
llín. Hoy la recordamos con 
mucha nostalgia y guayabo 
para este fin de año.

Y esta lista sería inter-
minable, pero, hay un vi-
llanuevero que marca la 
diferencia en estas épocas 
en las que las tecnologías 
y comunicaciones son tan 
importantes, Ismael Fer-
nández Gámez, quien con 
Diario del Norte,   Carde-
nal Estéreo y el Sistema 
Cardenal ha revolucionado 
no solo a La Guajira sino a 
toda la región Caribe.

Jaime Luis Lacouture Peñaloza, secretario general de la Cámara de Representantes.

ba con 13 años de edad.
De los apellidos libaneses 

también se destacan Milton 
Habib Molina, quien fuera 
dirigente conservador y se-
nador de la República, así 
como también sus herma-
nos, que han sido excelentes 
juristas, destacándose en el 
departamento del Cesar. 
Ciro Habib Manjarrez, so-
brino de Milton y quien fue-
ra magistrado del Tribunal 

Superior de Riohacha, es el 
padre de quien fuera presi-
denta de la Agencia Nacio-
nal de Minería en Colom-
bia, Silvana Habib Daza  y 
Gloris Habib Manjarrez, 
una educadora ejemplar en 
el municipio de Villanueva. 
También, del hogar confor-
mado por Sadala Yamín 
y Magola Daza de Yamín, 
donde se destacan Augus-
to, Javier, Martha y Mónica 

DESTACADO
El territorio de 
Villanueva fue tierra 
próspera y rica, 
también de inmigrantes 
y fue así como aquí 
se establecieron 
familias honorables 
procedentes de El 
Líbano, italianas y 
españolas.
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Su nombre de pila, 
Alfredo Enrique Gá-
mez Fuentes, tal vez 
muchos no lo iden-

tifican, pero si les digo que 
les hablo de ‘Fellín’ Gámez 
seguro que lo reconocen de 
inmediato. Nos ilustra ‘Fe-
llo’ que su madre decidió ir 
a dar a luz a una clínica de 
Santa Marta, departamento 
del Magdalena, pues le pro-
gramaron cesárea, pero a lo 
que se recuperó y se sintió 
con fuerzas se regresó a su 
adorado San Juan del alma, 
allí tenía su casa, donde el 
invitado de hoy pasó la ma-
yor parte de su vida.

Su nacimiento se produjo 
el 6 de octubre del año 1957. 
Se considera sanjuanero 
puro, cómo dicen allá: “de ra-
camandaca”. Su madre lleva 
por nombre: Felicia de Jesús 
Fuentes Jiménez (fallecida), 
una mujer comerciante y 
emprendedora, quien tenía 
un almacén de renombre en 
San Juan del Cesar. Su pa-
dre aún vive gracias a Dios, 
se llama: Aníbal Calixto 
Gámez Romero, ganadero, 
y laborioso hombre del cam-
po, al que todos le dicen, por 
cariño: ‘El Chinito’ Gámez, 
allá en la patria chica de 
‘Juancho’ Rois.

Tiene un hermano al que 
quiere mucho: Carlos An-
tonio Gámez Fuentes es su 
nombre, el famoso ‘Patico’ 
Gámez. Así es ampliamen-
te conocido, mencionado por 
Roberto Calderón en la bellí-
sima canción ‘El romancero’, 
que grabara ‘El Cacique de 
La Junta’, Diomedes Díaz, 
junto a Nicolás Elías “Cola-
cho” Mendoza en el exitoso 
álbum ‘Para mi fanaticada’.

‘Fellín’ es padre de un 
hijo al que bautizó como 
Carlos Alfredo Gámez Pa-
bón, y su compañera senti-
mental es una prestigiosa 
abogada vallenata.

Su infancia se la gozó ‘Fe-
llo’ montando patinetas, al 
lomo de burros y caballos, 
paseando en bicicleta iba 
al parque a jugar fútbol en 
canchas de arena en esa 
época. Con sus amigos prac-
ticó boxeo, improvisaban el 
ring para desarrollar este 
deporte, una niñez verdade-
ramente feliz, bañándose en 
las aguas del río Cesar, en el 
pase de los barrancones, los 
tres palitos, y el recordado 
pase de la sepultura, juga-
ban cabeza en los playones 
con bola, todavía no habían 
llegado los balones a San 
Juan en ese tiempo.

La primaria la inició en la 
escuela parroquial de su tie-
rra y la culminó en el Colegio 
San Juan Bautista del pro-
fesor Ariza ‘Pelongo’. Cursó 
dos años de bachillerato en 
el prestigioso Colegio El Car-
melo de San Juan del Cesar, 
La Guajira, y se trasladó a 
Bogotá donde terminó su se-
cundaria en el Colegio Inte-
randino. Es bachiller de esta 
institución, promoción 1978. 

Alfredo Enrique 
Gámez Fuentes

Hoy, homenajeando a un hijo de San Juan del Cesar

Por José Jaime 
Daza Hinojosa

“El Juntero Futurista’

Regresó a la costa y en Ba-
rranquilla, Atlántico, realizó 
tres semestres de comunica-
ción social en la Universidad 
Autónoma del Caribe. Su ju-
ventud fue placentera, la dis-
frutó al máximo, era miem-
bro del renombrado grupo: 
‘La Flotica’ que conformaban 
un grueso número de mu-
chachos sanjuaneros, entre 
otros: ‘Juancho’ Rois, ‘Pacho’ 
Gómez, Sandro y José Zuchi-
ni, Armando Barros, Álvaro 
Álvarez, y Conde Alario, por 
mencionar algunos.

Las vacaciones eran una 
sola fiesta, parrandeando y 
serenateando tanto en San 
Juan como en sus alrededo-
res, se peleaban las novias, y 
como bien lo dijo Juan Piña, 
en un disco que grabó con 

‘Juancho’ Rois, “la flotica 
está acabando con las licore-
ras”, consumieron bastante 
licor en verdad.

Los inicios del gran ‘Fe-
llín’ Gámez con el acordeón 
fueron por intermedio de 
un gran amigo suyo, Javier 
Cuello Gámez, quien tenía 
un acordeón de dos tecla-
dos, prácticamente se mudó 
para su casa enamorado de 
aquel instrumento, luego 
vino ‘Juancho’ Rois de Bogo-
tá, que también se iniciaba 
en las lides de acordeonero 
y también se le pegó a él con 
William Fuentes, que toca-
ba, y era su gran amigo; cada 
vez que podía le prestaba el 
acordeón, lo cierto fue que sin 
tener el propio, aprendió a 
tocar con acordeones ajenos, 

ya lo buscaban para parran-
dear y para poner serenatas, 
le pedía a su madre que por 
favor le comprara uno. Ella 
no quería porque no deseaba 
verlo convertido en un bohe-
mio, bebedor y mujeriego.

Mejores amigos 
Nos comenta ‘Fello’ que 

sus más allegados amigos 
son: ‘Pacho’ Gómez, Sandro 
Suchini (qepd), ‘Juancho’ 
Rois (qepd), Armando Ba-
rros, William Fuentes, su 
hermano Carlos “Patico” 
Gámez y Álvaro Álvarez, 
entre muchos más.

La unión con Villazón
En la época de la bonanza 

‘marimbera’, ‘Fellín’ perma-
necía la mayor parte de su 
tiempo en la ciudad de Ba-
rranquilla, con el acordeón, 
amenizaba muchas parran-
das a los hijos de los capos, 
su cantante era su hermano 
‘Patico’, quien tenía un estilo 
parecido al de Diomedes.

Amenizaron una fiesta 
junto a Ismael Rudas y Da-
niel Celedón. A Ismael le 
gustó mucho el estilo de ‘Fe-
llín’ para tocar el acordeón 
y le dijo, “prepárese que yo 
lo voy a ayudar para que 
grabe”. Inmediatamente 
llamó a Lenín Bueno Suá-
rez, quien era directivo de 
la casa disquera Philips. La 
idea inicial era que graba-
rían los dos hermanos. Ini-
ciaron a recoger las cancio-
nes, consiguieron temas de 
los mejores compositores del 
momento, grabaron unas 
canciones en Barranquilla 

en los estudios de Felito Ré-
cords, y enviaron el mate-
rial a Bogotá para realizar 
la mezcla en unos estudios 
más sofisticados donde el 
ingeniero de sonidos Jose 
Sánchez, en dichos estudios, 
analizaron que los tonos de 
Carlos “Patico” Gámez esta-
ban muy altos, ya les habían 
tomado hasta la foto para la 
carátula, la casa disquera 
Philips retuvo ese trabajo, 
nunca salió. Lenín Bueno 
llamó a ‘Fellín’ y le dijo: “el 
acordeón está excelente, si 
quieres búscate otro cantan-
te y verás que aprueban el 
proyecto”. Tenían canciones 
de Diomedes, de Máximo 
Móvil, de Rosendo Romero, 
puro lomo fino, dice ‘Fello’.

Iván Villazón estaba 
también deseoso de grabar, 
quería con ‘El Cocha’ Moli-
na, pero este le tenía el ojo 
puesto a Diomedes. Solicitó 
a Álvaro López y estaba con 
Oñate; ‘Fellín’ fue quien le 
llamó y le ofreció que prac-
ticaran el material, que la 
casa de grabación ya esta-
ba lista. A Villazón le pare-
cieron los tonos muy altos, 
no los alcanzaba, lo cierto 
fue que Iván se entusias-
mó, viajó de Valledupar a 
Barranquilla, se presentó 
con una mochila llena de 
cassetes con canciones in-
éditas, también estaba re-
cogiendo temas, y no se le 
daban las cosas. increíble, 
la oportunidad para que la 
voz tenor Iván Villazón ini-
ciara su exitosa carrera ar-
tística se la dio ‘Fellín’ Gá-
mez, dato este inédito, que 
nadie sabía, y nos lo cuenta 
hoy ‘Fello’ Gámez.

Alfredo ‘Fellín’ Gámez 
ha grabado seis álbumes 
musicales: con Daniel Cele-
dón dos, inolvidable el tema 
‘Amistad’, que ganó en el 
Festival de Compositores 
de San Juan Del Cesar, tres 
variados con el mismo ar-
tista, con Alexánder Oñate, 
uno, luego con Jose Alfredo 
Álvarez ‘Pitacoco’, reali-
zó un trabajo homenaje a 
Máximo Móvil.

Se considera un acordeo-
nero triunfador acompañan-
do a compositores en sus 
participaciones a festivales. 
Ganó con Adrián Villamizar, 
Fernando Dangond Cas-
tro, Daniel Celedón Orsini, 
Hernán Urbina Joiro, con 
‘Rafa’ Daza, cantando una 
canción de Máximo Móvil, y 
con Alexánder Oñate en Va-
lledupar, en el Festival de La 
Leyenda Vallenata, ocupó el 
honroso segundo puesto.

Sus cantantes de música 
vallenata preferidos son Dio-
medes Díaz y Rafael Oroz-
co, insuperables, afirma; los 
acordeoneros que admira 
son ‘Juancho’ Rois, Héctor y 
‘Emilianito’ Zuleta Díaz e Is-
rael Romero Ospino.

Pintoresca, y costumbris-
ta crónica la de esta sema-
na, con un acordeonero de la 
vieja guardia, aún activo, pa-
rrandero de los buenos, y de 
los que alegra el jolgorio con 
buenos apuntes, y una nota 
gruesa. No tiene ‘firi firi’, ade-
más de ser un buen músico, 
es una gran persona, amable, 
servicial, y verdadero amigo.

Alfredo Enrique Gámez 
Fuentes, conocido como 
de ‘Fellín’ Gámez.

‘Fellín’ Gámez ha grabado seis álbumes musicales.
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Que sea un nuevo año de prosperidad y de paz

2023

Este octubre de 
2023, nueva-
mente los colom-
bianos estarán 

participando en las elec-
ciones regionales para 
elegir nuevos gobernado-
res, alcaldes, diputados y 
concejales para el perío-
do 2024-2027.

En el caso del Distrito 
de Riohacha se conocen 
de las aspiraciones de 
alrededor de 30 precandi-
datos con deseos de ocu-
par el primer cargo públi-
co del Distrito.

De ese interesante 
número, muy segura-
mente llegarán al final 

Un gerente para Riohacha
de la contienda cinco can-
didatos, quienes deberán 
esforzarse por lograr la 
victoria.

Todo indica que será un 
proceso interesante, por lo 
que la propia comunidad 
está demandando que los 
problemas persisten y poco 
o nada se ha avanzado en 
sus soluciones.

Ejemplos abundan, 
aún los habitantes de la 
capital de La Guajira no 
cuentan con agua potable 
los siete días a la semana 
las 24 horas, la invasión 

del espacio público no se 
ha logrado controlar, los 
problemas de movilidad 
están a la orden del día, y 
ni qué decir del desempleo 
y la inseguridad.

A lo que se suma que 
el alcalde José Ramiro 
Bermúdez no ha logrado 
avanzar en las obras que 
prometió a la comunidad, 
una razón para que junto 
a su equipo de trabajo re-
doblen los esfuerzos para 
que al final de su mandato 
pueda finalmente entregar 
concluidas algunas de las 

obras que prometió en su 
campaña electoral.

Es decir, frente a esa 
radiografía, Riohacha ne-
cesita de manera urgente 
un gerente con la suficien-
te capacidad y experiencia 
que la enrumbe en el ca-
mino al desarrollo social y 
económico, y que debe ser 
escogido de esa baraja de 
candidatos que intentan 
llegar a la Alcaldía.

Es clave entender, y 
con todo el respeto que se 
merecen, que lamentable-
mente algunos de los pre-

Que este nuevo año vamos 
de la mano con Dios, es 
importante apreciar sus 
bendiciones para todos con 
energía positiva (oracio-
nes) y en convivencia de 
unos con otros.

Sembrar la paz de aquí 
en adelante podemos cose-
char alegría, prosperidad y 
tranquilidad en la familia, 
éxito en el trabajo, bienes-
tar y amor en la sociedad.

Que el nuevo año sea 
un puente entre la vida 
y la felicidad, para bien 
común y que a todos nos 
vaya bien de aquí en ade-
lante, que sea un año de 
reactivación económica.

Terminado el 2022 e ini-
ciado el nuevo año, es oca-
sión para que hagamos 
balance de lo alcanzado 
en los últimos doce meses 
y proyectemos lo que nos 
proponemos en el 2023.

Es necesario que eva-
luemos los resultados lo-
grados  en los 365 días del 
año pasado en relación con 
los proyectos que nos com-
prometimos a ejecutar en 
lo personal, laboral, fami-
liar, de nuestros entornos, 

En los caminos de la 
vida siempre se presentan 
momentos difíciles sobre 
todo en la pobreza, nece-
sidad, mala situación que 
nadie las quiere, pero no 
hay como sacarles el cuer-
po porque los caminos de la 
vida son así, tienen rectas y 
curvas, entre más avanza el 
tiempo hay tropiezos, pero 
hay que pedirle a Dios que 
se componga la mala situa-
ción para que haya paz (con 
hambre no hay paz).

Pueda ser que este nuevo 
gobierno enderece las cargas 
y le dé la mano a los pobres 
para que haya prosperidad y 
paz, que haya acuerdo en la 
justicia especial para la paz 
(JEP), en la armonía de la 
gente para disfrutar todos de 
la convivencia pacífica y ser 

territorios y país.
En mi criterio, hay dos 

acontecimientos que han 
podido incidir  en lo ocu-
rrido en los dos semestres 
del 2022: Los efectos de la  
transición de la epidemia a 
pospandemia del Covid-19 
y las elecciones congre-
sionales y presidenciales 
2022-2026.

De todas formas, el ba-
lance positivo o negativo 
del 2022 es  insumo para 
proyectar los objetivos   del 
año nuevo.

El contexto del presen-
te escenario de futuro (op-
timista o pesimista) debe 

para poder alcanzar una paz 
estable verdadera y durade-
ra, que sea de perdón que 
solo se consigue con Dios, 
para que restaure el corazón 
herido de un país que tiene 
fe y con esperanza que este 
nuevo año el Señor haga res-
plandecer su rostro sobre ti, 
tu familia y la sociedad.

Señor, te suplico que 
orientes nuestros pasos 
y permitas que este sea 
un buen año para todos. 
Señor, ayúdanos a crecer 
para bienestar de la vida, 
vivir bien de salud, cum-
plir los compromisos y las 
obligaciones entre la pros-
peridad y la paz. Amado 
Dios, Espíritu Santo en la 
celebración, ya han pasado 
los primeros rayos del Sol, 
nos anuncia que un nuevo 

blica nacional y territorial, 
amigo lector, su apuesta 
personal para 2023 será 
más viable y factible de ma-
terializarse para beneficio 
suyo y el comunitario.

En la dirección que se 
cumplan sus metas, y pen-
sando con el deseo,  hace-
mos votos porque se vayan 
concretando exitosamente 
sus logros priorizados a par-
tir del primer día de 2023.

Al agradecer a todas las 
personas lectoras críticas 
de nuestras columnas de 
opinión semanales publica-
das por Diario del Norte, les 
deseo paz estable, duradera 

candidatos no muestran 
la suficiente experien-
cia, la competencia y 
disposición para ejercer 
el cargo de alcalde.

Por ello es importan-
te que la comunidad 
entienda que debe ejer-
cer un voto informado y 
consciente, y no dejarse 
llevar por la necesidad 
o por la pasión. Los ha-
bitantes de la capital de 
La Guajira merecen una 
mejor calidad de vida, 
y solo se logrará en la 
medida que el elector 
entienda su responsa-
bilidad al momento de 
ejercer el voto. 

peregrino de la esperanza en 
este nuevo año y en el futuro 
queremos que en Colombia 
nuestra patria unida reine 
la vida, la paz, la justicia y la 
tranquilidad y que Dios ven-
ga a cambiar nuestros cora-
zones y a transformar los ca-
minos de violencia, venganza 
por un sendero de armonía 
en la sociedad.

En adelante hay que te-
ner una vida más fiel a la 
luz de la verdad que Cristo 
ofrece  a la humanidad “he-
mos venido a este mundo 
a servir” con hermandad 
que aprenda a vencer las 
diferencias y a buscar la 
unidad y la armonía de la 
prosperidad de la vida en 
esperanza de paz.

Colombia trabaja en los 
caminos de la reconciliación 

tener como supuesto, por 
lo menos, en primer lugar, 
la ejecución de los progra-
mas transformadores para 
el cambio en lo social, am-
biental, económico, cultural  
y político-institucional del 
Plan Nacional de Desarro-
llo 2023 - 2026 Colombia, 
Potencia Mundial de Vida; 
y en segundo lugar, los re-
sultados de los programas 
de gobierno 2024-2027 ga-
nadores en las elecciones de  
octubre  de 2023 para alcal-
días y gobernaciones.

Si hay articulación vía 
concurrencia y complemen-
tación  de la inversión pú-

año ha llegado en los pri-
meros pasos del 2023. Me 
acerco hacia ti por medio 
de la oración para darte 
gracias por tu amor cons-
tante por tu guía, por tu 
valiosa compañía, en ti 
están mis anhelos, mis 
sueños y mis planes.

Que la gracia de Dios 
siempre esté con nosotros 
en las buenas y en las 
malas, que todo lo bue-
no nos suceda siempre al 
lado de Dios.

Relación entre la pros-
peridad y la paz, la pros-
peridad depende de la 
paz, si no hay paz no hay 
prosperidad y la relación 
debe ser de buena fe.

Dios es la luz que ilumi-
na la esperanza en la pros-
peridad de un año nuevo.

y total para el año 2023.
Nos comprometemos 

en las próximas 50 sema-
nas a seguir escribiendo 
con independencia sobre 
temas y problemática de 
interés general, siempre 
proponiendo soluciones 
racionales y consensuadas 
que benefician a las pobla-
ciones más vulnerables de 
Colombia y sus territorios, 
pero focalizando en la re-
gión Caribe, La Guajira y 
la provincia vallenata.

Con ánimo dispuesto y 
las mejores intenciones, 
positivo año nuevo para 
todos y todas.

Por Jesualdo  
Fernández Valverde

compucentro3606@
gmail.com

Por Normando José 
Suárez F.

sunorma1@hotmail.com

Otro producto de: 
Dirección General

Ismael Fernández Gámez
direcciongeneral@diariodelnorte.net
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 Celular: 3159274035

Gerencia Comercial - Regional
Lisbeth Peñaranda Brito

direccioncomercial@gamezeditores.com
 Celular: 320 542 04 46

Gerente Comercial
La Guajira

gerenciariohacha@diariodelnorte.net
Celular: 320 542 04 54

Diseño, Diagramación
y Corrección

Equipo de Gámez Editores 
 

Envíe sus columnas y  
opiniones al correo 

columnistas@diariodelnorte.net

Comentarios: info@diariodelnorte.net
Cra. 6 No. 5 - 01  Piso - 1 Esquina   

Tel. 730 40 09 
 

www.diariodelnorte.net 
Riohacha - La Guajira.
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Varias voces de pro-
testa se empiezan 
a escuchar en el de-
partamento de La 

Guajira sobre el incremento 
del precio de de la gasolina, 
cuyo valor es más alto com-
parado con otros departa-
mentos del país.

La situación ha generado 
diversas reacciones, como la 
del exdiputado Ariel López 
Morón, quien argumenta 
que no conocen las razones 
para que en el Departamen-
to se venda la gasolina más 
cara de Colombia.

Precisó que es evidente 
que el incremento desde 
este primero de enero de 
2023 fue de 348,19 pesos, 
lo que está demostrando 
que el combustible en La 
Guajira es mucho más caro 
que en otros departamentos 
de frontera como Norte de 
Santander y el Cesar.

Expresó que en el de-
partamento del Cesar la 
gasolina de venta en algu-
nas estaciones está a 8.477 
pesos, mientras que en el 
sur está por encima de los 

Voces de protesta de los guajiros por  
aumento del precio del galón de gasolina

Una de las más caras del país

Ariel López Morón, exdi-
putado de La Guajira.

Hugo Bandera, analista 
económico.

Irene Vélez, ministra de 
Minas y Energía.

los mayoristas y minoristas 
de E.D.S.

“Seguirá aumentado”: 
Ministra Vélez

La ministra de Minas y 
Energía, Irene Vélez, en 
declaraciones a medios de 
comunicación como Portafo-
lio, informó que el precio de 
la gasolina seguirá aumen-
tando durante todo este año 
para que se logre subsanar 
el déficit que registra el 
Fondo de Estabilización de 
Precios de los Combustibles 
que llega a los 16 billones de 
pesos, a corte del mes de di-
ciembre de 2022.

Informó que a través del 
Ministerio de Hacienda 
se realizó un importante 
aporte de hasta cuatro bi-
llones de pesos para miti-
gar el quiebre económico 
del mismo.

“Subir el valor del galón 
de gasolina era propició 
este año, con el desarrollo 
de unas mesas técnicas en 
las que se definirá cuánto 
aumentará a partir del mes 
de febrero”, dijo.

“Se debe subir la gaso-
lina y la razón es porque 
necesitamos cerrar esa 
brecha entre lo que está 
subsidiando el gobierno 
nacional y lo que paga el 
ciudadano de a pie, pues 
Colombia maneja uno de 
los precios por galón más 
bajos del mercado, com-
parado con otros países 
de América Latina, ya 
que el precio internacio-
nal está por encima de los 
$18.000 pesos”, concretó 
la ministra Vélez.

doscientos pesos.
“Ese es un problema en 

La Guajira, cuando sabe-
mos claramente que el De-
partamento está pasando 
por una crisis, no solamen-
te en la zona fronteriza, 
sino en todo el departa-
mento”, dijo.

López Morón precisó 
que ningún funcionario 
del gobierno nacional ha 
entregado una explicación. 
“Nadie quiere explicar, yo 
le pregunto a los mayoris-
tas y ellos tampoco tienen 
idea”, agregó.

Indicó que el gobierno 
nacional también autorizó 
un aumento en el ACPM 
de veintiséis pesos desde 
el primero de enero, y des-
de ayer otro de cuarenta y 
tres pesos para un total de 
sesenta y nueve pesos, sin 
ninguna explicación.

“Eso afecta a los consu-
midores como a las mismas 
estaciones de combustible 
porque se necesita mucha 
más plata para comprar la 
cantidad de galones que re-

querimos. Debemos pagar 
mucho más dinero”, añadió.

Remarcó que el gobier-
no colombiano le debe una 
explicación a La Guajira 
sobre por qué se está ven-
diendo el combustible más 
caro que en otros departa-
mentos de frontera.

Puntualizó que lo mis-
mo sucede con el combus-
tible a precio full, mien-
tras en el municipio de La 
Paz, en el departamento 
del Cesar, el valor cuan-
do se acaba el subsidiado 
es de ocho mil quinientos 
pesos, en La Guajira está 
alrededor de $10.500, más 
caro que en Santa Marta y 
Barranquilla.

En tanto, el analista 
Hugo Bandera recordó que 
a partir del primero de ene-
ro de este 2023 el aumento 
por valor de gasolina fue de 
cuatrocientos pesos.

Dijo que adicionalmente 
se tendrá un aumento en la 
sobretasa del 12.53%, por lo 
que el galón estará muy cer-
ca a los once mil pesos.

Precisó que como es de 
conocimiento general, el go-
bierno nacional aumentó el 
galón de gasolina desde el 
mes de octubre, mes a mes y 
continuó iniciando el 2023.

Indicó que esos incremen-
tos en el galón de gasolina 
representarían algo más 
de $1.000 por galón, gene-
rando un alza en la canasta 
familiar, la movilidad y los 
demás indicadores econó-
micos de nuestro golpeado 
Departamento, recordemos 
que La Guajira registra los 
más altos niveles de desem-
pleo, informalidad, infla-
ción, entre otros.

Manifestó además que en 
Riohacha, el galón de ga-
solina subsidiada tiene un 
precio de $8.620 y a precio 
full de $10.802, de los más 
altos del país. “Por esta ra-
zón debemos buscar una 
estrategia que nos permita 
dinamizar nuestra econo-
mía y una propuesta viable 
a nivel territorial podría ser 
modificando la tarifa tribu-
taria y con un acuerdo con 

DESTACADO
La ministra de Minas 
informó que el 
precio de la gasolina 
seguirá aumentando 
durante todo este 
año para que se logre 
subsanar el déficit 
que registra el Fondo 
de Estabilización de 
Precios.

El incremento desde el 1º de enero fue de 348,19 pesos, lo que está demostrando que el combustible en La Guajira es mucho más caro.



Regionales Diario del Norte | Riohacha, jueves 12 de enero de 2023 
9

Conductores de transporte intermunicipal  
levantan bloqueo en vías de La Guajira

Protestaron por el mal estado de la carretera que une a Riohacha con varios municipios 

Después de un blo-
queo de aproxima-
damente 6 horas, 
en la vía que de 

Riohacha conduce al corre-
gimiento de Cuestecita y 
Albania con el municipio de 
Maicao, conductores de ser-
vicio intermunicipal levan-
taron la protesta.

Según el reporte oficial, 
el secretario de Gobierno 
de Albania  Édison Ramón 
Gil, se reunió con los líderes 
de los transportadores, así 
como con delegados de la 
empresa que hoy viene rea-
lizando los trabajos de reha-
bilitación de la vía Cueste-
cita - La Florida, para crear 
una mesa de trabajo y esta-
blecer acuerdos.

Dentro de los acuerdos 
establecidos en la mesa, 
está realizar mantenimien-
tos preventivos en los tra-
mos descapotados para mi-
nimizar las escalerillas que 
afectan el sistema de roda-
miento de los vehículos.

Riego constantes en los 
tramos descapotados, mejo-
ras en la señalización vial, 
incluidos límites de veloci-
dad permitida y señaliza-
ciones nocturnas. Así mis-
mo, se acordó el inicio del 
proceso de asfalto desde el 
próximo 18 de enero y una 
visita por parte de un repre-
sentante del paro al campa-
mento del contratista.

Luego de establecidos los 
acuerdos se ordenó el levan-
tamiento de los bloqueos en 
los diferentes puntos. 

Trabajos no requieren 
de licencia 

Por su parte, la Corpora-
ción Autónoma Regional de 
La Guajira informó que los 
trabajos de reconstrucción de 
la carretera no requieren de 
licencia ambiental, ni de un 
plan de manejo ambiental.

Los conductores bloquearon por aproximadamente 6 horas, la vía que de Riohacha conduce a Cuestecita y Albania con Maicao.

dichos estudios fueron radi-
cados de manera incomple-
ta y con inconsistencias en 
la información; motivo por 
el cual se requirió al solici-
tante subsanar este impa-
se, sin que hasta la fecha lo 
haya hecho.

En el marco de estos trá-
mites, Corpoguajira, por 
medio de la Resolución 
2793 del 27 de diciembre de 
2022, otorgó al grupo Obin-
co S.A. el permiso de emi-
siones atmosféricas para el 
funcionamiento de las plan-
tas de trituración de mate-
rial y planta de asfalto, por 
un periodo de tres años. 

De igual forma, y con el 
fin de que la empresa eje-
cutora adelantara las obras 
correspondientes, autorizó 
la tala de emergencia de 
más de 60 árboles.

En relación con la soli-
citud para la extracción 
temporal de material de 
construcción, Corpoguajira 
explicó que no ha sido auto-
rizada ya que el documen-
to no adjunta la respectiva 
certificación del Ministerio 
del interior, sobre la pro-
cedencia de la realización 
de la consulta previa. Sin 
embargo, la autoridad am-
biental añadió que mien-
tras se surte este proceso la 
empresa contratista puede 
adquirir de manera inde-
pendiente dichos insumos 
a proveedores legalmente 
constituidos, con el fin de 
evitar retrasos en su crono-
grama de trabajo.

Finalmente, Corpoguaji-
ra señaló la importancia de 
dar cumplimiento a los li-
neamientos establecidos en 
la normatividad ambiental 
vigente en aras de preser-
var, proteger, conservar los 
recursos naturales y promo-
ver el desarrollo sostenible 
en esta zona del país.

La entidad precisó que 
para este proceso de ade-
cuación vial se necesitan 
los permisos de aprovecha-
miento forestal y ocupación 
de cauce, los cuales fueron 
solicitados por la empresa 
constructora, y, posterior-
mente, validados por Cor-
poguajira, encontrando que 

El secretario de Gobierno de Albania, Édison Ramón Gil, 
se reunió con los líderes de los transportadores.
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Arroyo Bruno en La Guajira está muy vivo, 
22 campañas de monitoreo lo demuestran

Cerrejón ha podido establecer que mantiene flujos de agua

Las 22 campañas de moni-
toreo realizadas durante los 
últimos seis años en el nue-
vo cauce del arroyo Bruno 
han demostrado científica-
mente que está muy vivo y 
que alberga la fauna y flora 
típica de un arroyo asocia-
do al ecosistema de bosque 
seco tropical. 

Los monitoreos han per-
mitido mantener una línea 
base para generar infor-
mación sobre la evolución 
del cauce   y contar con 
estudios de cómo se han 
adaptado y prosperan las 
especies en esta zona.

Gracias a los monitoreos 
trimestrales de fauna, hi-
drobiología y flora, la com-
pañía ha podido establecer 
que el arroyo mantiene flu-
jos de agua y que el área a 
su alrededor se mantiene 
en el buen estado de los 
bosques de galería asocia-
dos a este cauce. Además, 
estos monitoreos dan cuen-
ta de más de 390 especies 
de fauna y tras seis años se 
evidencia el crecimiento de 
más de 17.000 árboles de 74 
especies nativas.

“Seis años después de 
que comenzara el proyec-
to de modificación parcial, 
podemos decir con orgullo 
que el nuevo cauce se ha 
convertido en un corredor 
de biodiversidad de 24 ki-
lómetros que va de la re-

El arroyo Bruno mantiene flujos de agua y el área a su alrededor se mantiene igualmente en buen estado.

serva forestal de Montes 
de Oca al río Ranchería. Y 
no solo lo decimos nosotros, 
lo comprueban evidencias 
científicas obtenidas en las 
22 campañas de monitoreo 
que ratifican que el arroyo 
es un ejemplo de innova-
ción ecológica ambiental”, 
afirmó Luis Madriñán, ge-
rente de Gestión Ambien-
tal de Cerrejón.

Dentro de los resulta-
dos obtenidos en las dife-
rentes campañas de moni-

toreo se destacan algunos 
indicadores de flora como 
la presencia de 17.853 ár-
boles de 74 especies nati-
vas que se han adaptado 
de forma satisfactoria al 
nuevo cauce. Actualmen-
te, 500 de ellos superan 
los ocho metros de altura 
y más de 8.000 sobrepa-
san los cuatro metros.

El arroyo, también se ha 
convertido en un santua-
rio para la conservación 
y un corredor biológico 

que   permite la movilidad 
de cientos de especies de 
fauna dentro de las que 
se destacan 49 especies de 
mamíferos como el jaguar, 
el mapache y la marmosa; 
207 especies de aves que 
se encargan de dispersar 
semillas o regular poblacio-
nes de insectos, así como 40 
especies de peces de agua 
dulce como el bocachico, el 
sábalo, el róbalo, el coron-
coro, entre otros, los cuales 
se caracterizan por ser los 

animales más sensibles de 
hábitats acuáticos.

Durante los próximos 
años, Cerrejón continuará 
trabajando en fortalecer la 
conexión de la Sierra Ne-
vada de Santa Marta con 
la Serranía del Perijá para 
el tránsito y conservación 
de especies con alto valor 
biológico como el jaguar, a 
través de la siembra de más 
de 2 millones de árboles y el 
establecimiento de acuer-
dos de conservación.

Primera jornada integral de atención 
del 2023 en municipio de Barrancas
La Alcaldía municipal de 
Barrancas, Casa de Justi-
cia y la Unidad de Víctimas 
Regional Guajira traen el 
lunes 16 de enero, la prime-
ra jornada integral de aten-
ción del 2023. 

Este tipo de actividades 
buscan acercar los progra-
mas de apoyo a las víctimas 
del conflicto armado y dar-
les a conocer la oferta ins-
titucional a la que pueden 
acceder en materia de edu-
cación, servicios de salud, 
proyectos productivos, pro-
gramas de vivienda y aseso-
ría financiera, entre otros. 

Además de la oferta ins-
titucional, la Unidad brin-
dará orientación respecto 
a trámites en curso, con-
sultas sobre los procesos de 
indemnización y solicitud 
de Ayuda Humanitaria, 
las rutas de reparación in-
tegral y actualizaciones en 
el Registro Único de Vícti-
mas, entre otras  

“La Alcaldía de Barran-
cas y La Unidad para las 
Víctimas recuerda que los 
trámites ante la entidad no 
tienen ningún costo y que 
no es necesario recurrir a 
intermediarios”. 

DESTACADO
Este tipo de 
actividades 
buscan acercar los 
programas de apoyo 
a las víctimas del 
conflicto armado y 
darles a conocer la 
oferta institucional 
a la que pueden 
acceder.

La jornada de atención a las víctimas del conflicto en Barrancas se realizará el lunes.

Mejoras Programadas Air-e

LUNES 16 DE ENERO: CIRCUITO EL PÁJARO, de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. Sector sin 
energía:Corregimiento El Pájaro. CIRCUITOURIBIA, de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. Sectores 
sin energía: Zona rural y urbana del municipio Uribia; �ncas y zonas aledañas de la 
carretera Manaure vía Uribia. CIRCUITO SALINAS, de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. Sector sin 
energía:Zona urbana y rural del municipio de Manaure. CIRCUITO MANAURE, de 7:00 
a.m. a 3:00 p.m. Sector sin energía: Casco urbano del municipio de Manaure, 
Corregimientos y/o Veredas: La Paz, Arroyo Limón, Clientes: Alcaldía Municipal, 
Empresa De Acueducto, Alcantarillado Y Aseo, Banco Agrario De Colombia, Colegio 
Municipal Máximo Bozzi, Colegio Eusebio Septimio Mari, Gases De La Guajira, Hospital 
Armando Pabón López, Policía Nacional, Hotel Palaaima, Telecom. LINEAS 5135 Y 
529, de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. Sector sin energía: sin clientes. CIRCUITO SURIBIA 1 Y 2, 
de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. Sector sin energía:Zonarural y urbana del municipio de Uribia. 
CIRCUITO MAICAO 6, de 9:30 a.m. a 1:00 p.m. Sector sin energía: Maicao: Calle 15 con 
carrera 36. De1:50 p.m. a 5:20 p.m. Sectores sin energía:Maicao: Carrera 38 con calle 
14A. CIRCUITO RIOHACHA 6, de 8:30 a.m. a 12:00 del mediodía. Sectores sin 
energía:Riohacha: Calle 14 con carrera 32 (Majayura). CIRCUITO RIOHACHA 5, de 1:50 
p.m. a 5:20 p.m. Sectores sin energía: Riohacha: calle 25 con carrera 7H (Luis Eduardo 
Cuellar). MARTES 17 DE ENERO: CIRCUITO MAICAO 6, de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. 
Sectores sin energía:Zona urbana y rural de los corregimientos Carraipia, Majayura, 
Montelara, poblaciones aledañas a la vía Maicao - Carraipia. CIRCUITO MAICAO 2, de 
9:30 a.m. a 1:00 p.m. Sector sin energía:Maicao:Carrera 33 Con Calle 15 (Mareywua). 
CIRCUITO MAICAO 3, de 1:50 P.m. a 5:20 p.m. Sectores sin energía:Maicao: Calle 15 
Con Carrera 11 (El Centro). CIRCUITO RIOHACHA 1, de 8:40 a.m. a 5:20 p.m. Sectores 
sin energía: Riohacha: Calle 35B1 Con Carrera 13B2. MIÉRCOLES 18 DE ENERO: 
CIRCUITO RIOHACHA 3, de 8:40 a.m. a 12:00 del mediodía. Sectores sin energía:Rio-
hacha: Avenida Circunvalar - Bloque 2 (Villa Comfamiliar). CIRCUITO RIOHACHA 3, de 
1:50 p.m. a 5:20 p.m. Sectores sin energía: Riohacha: Avenida Circunvalar - Bloque 1 
(Villa Comfamiliar). CIRCUITO RIOHACHA 1, de 8:50 a.m. a 12:00 del mediodía. Sector 
sin energía: Riohacha: Calle 19 con carrera 12A (Gustavo Rojas Pinilla). CIRCUITO 
RIOHACHA 8, de 1:50 p.m. a 5:20 p.m. Sectores sin energía: Riohacha: Carrera 7H Con 
Calle 47 (La Mano De Dios).
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A pesar de que el paso ve-
hicular por el peaje interna-
cional de Paraguachón fue 
reactivado en días pasados, 
los vehículos venezolanos 
no pueden pasar hacia Co-
lombia, debido a la falta de 
documentos exigidos por el 
Gobierno Nacional.

La denuncia pública la 
hizo el periodista zuliano, 
Jhorman Cruz a través de 
sus redes sociales, quien 
resaltó que los conductores 
que intentan movilizarse 
por este paso fronterizo, 
son regresados y los pasa-
jeros deben ser dejados en 
La Raya.

Entre los requisitos 
que exige el Ministerio de 
Transporte de Colombia 
para permitir el paso vehi-
cular desde Venezuela ha-
cia  territorio nacional, está 
que los vehículos no tengan 
más de 20 años de circula-
ción, estar debidamente re-
gistrados en una empresa, 
contar con la habilitación 
de la misma, tener vigente 
el Seguro Obligatorio de Ac-

Por falta de documentación

Conductores de vehículos venezolanos 
denuncian que no pueden pasar a Colombia 

Los pasajeros provenientes de territorio venezolano deben quedarse en La Raya.

cidentes de Tránsito (Soat), 
licencia, cédula o pasaporte.

Otra de las quejas de 
los conductores, tiene que 
ver con el pésimo estado 
de la carretera en el lado 
venezolano, que dificulta 
su transitabilidad, eviden-
ciándose el abandono a la 
que fue sometida durante 
los últimos años.

Mientras tanto, los zu-
lianos que viven cercanos 

del Caribe, en especial a lo 
largo y ancho de la Guaji-
ra venezolana que durante 
años han aprovechado al 
máximo esta zona fronte-
riza para el comercio como 
fuente principal de trabajo”, 
manifiestan.

Las comunidades veci-
nas en ambos lados de la 
frontera, esperan que esta 
zona pronto alcance su 
punto de restablecimiento 
trayendo consigo un inter-
cambio comercial, econó-
mico y social, gracias a la 
exportación e importación 
de productos que abaste-
cerá el mercado nacional y 
permitirá el acceso legal a 
los alimentos tanto en Ve-
nezuela como en Colombia, 
por lo cual la economía se 
volverá favorable para am-
bos países hermanos.

Con información de noti-
ciaaldia.com y gossipvzla.
com

a esta área, esperan que 
se regule el paso que esta 
frontera solía tener hace 
más de 7 años antes de que 
fuera cerrada, pues ase-
guran que con una buena 
reapertura, puede surgir 
positivamente el comercio 
entre las dos naciones.

“A nivel regional traerá 
un cambio indudable, debi-
do al incremento de impor-
tación a mayor escala, lo 
que representa una mayor 
circulación de transeúntes. 
Esto beneficia a la pobla-
ción local que habita en las 
adyacencias de la Troncal 

El comandante y negociador 
del ELN, alias ‘Antonio Gar-
cía’, arremetió contra el pre-
sidente Petro y el Gobierno 
nacional sobre la actual cri-
sis en los diálogos de paz.

Ante medios internacio-
nales ‘García’ indicó que, 
“Cualquier impasse que su-
ceda fuera de la mesa, como 
el acontecido debe ser trata-
do dentro de la formalidad 
pactada. No se puede pre-
tender que el ELN cumpla 
o asuma compromisos de 
cumplimiento si no partici-
pó en su construcción.

Asimismo, añadió que 
conversarán sobre la situa-
ción creada por el Gobierno 
y asegura que no tienen res-
ponsabilidad alguna. 

“Esto es el ABC en teoría 
de negociación o resolución 
de conflictos. Vamos a con-
versar sobre la situación 
creada por el Gobierno, 
sobre la cual no tenemos 

Comandante y negociador 
del ELN arremetió contra 
el Gobierno nacional 

Margarita 
Montilla 
será impu-
tada en las 
judicializa-
ciones por 
presunta 
corrup-
ción con 
Odebrecht.

ninguna responsabilidad, 
no fue creada por nosotros, 
más bien somos víctimas”, 
agregó.

Además, señaló que el 
Gobierno busca darle un es-
tatus político a las bandas y 
grupos paramilitares  y no 
tiene claro qué proceso debe 
seguir con ellos.

“Busca con el proceso con 
el ELN abrirles camino, 
cosa que resulta peligroso 
para el proceso de paz que 
estamos tratando de darle 
continuidad”, explicó.

Finalmente, reiteró que 
hay que solucionar la crisis 
que “se generó” con las de-
claraciones unilaterales del 
Presidente.

“Referidos a un supuesto 
acuerdo de “Cese el fuego 
Bilateral” con el ELN, que 
no existe. Hay una ruta de 
discusión que habrá de re-
tomarse, una vez se solucio-
ne lo que le anoto”.

DESTACADO
“Vamos a 
conversar sobre la 
situación creada 
por el Gobierno, 
sobre la cual no 
tenemos ninguna 
responsabilidad, 
no fue creada por 
nosotros”, manifestó 
‘Antonio García’.

Margarita Montilla, subdi-
rectora general del Depar-
tamento Administrativo de 
la Presidencia (Dapre), a 
través de los medios de co-
municación conoció que es 
una de las exfuncionarias 
que será imputada en el 
cierre de judicializaciones 
por presunta corrupción de 
la multinacional Odebrecht 
en el contrato de construc-
ción del Puente Plato en 
Magdalena.

Luego de conocer la in-
formación, la subdirectora 
remitió su carta de renun-
cia irrevocable al cargo en 
el que había sido nombra-
da por el actual gobierno el 
19 de agosto de 2022. En 
su carta, se asegura ser 
inocente de los hechos por 
los que será vinculada a la 
investigación.

“Mi única relación con el 
asunto con el cual, según la 
prensa, la Fiscalía me im-
putará cargos, consiste en 
que asistí a una sesión del 
Comité de Contratos en la 
que se presentó un tema re-

Renuncia subdirectora general del Dapre 
relacionada por corrupción con Odebrecht

llones de pesos. 
Sin embargo, la Fiscalía 

considera que se firmó para 
beneficiar a la empresa que 
realizó los estudios, Consul-
tores Unidos, de la cual el 
representante legal Eduar-
do José Zambrano Caicedo 
ya aceptó cargos.

Montilla indicó que no 
había sido notificada por 
la Fiscalía al momento de 
darse a conocer la solicitud 
de audiencia de imputa-
ción, que aún da trámite. 
No obstante, decidió pre-
sentar su renuncia para 
asumir el proceso de defen-
sa y que no se utilice para 
atacar a Mauricio Lizcano, 
director del Dapre, y al pre-
sidente Petro.

“Aunque tengo la con-
ciencia tranquila y siem-
pre he obrado de manera 
correcta e integra, consi-
dero necesario renunciar a 
mi cargo para disponer del 
tiempo necesario para asu-
mir mi defensa, en caso de 
ser necesario, y también 
para evitar que mi presen-
cia en el equipo del gobier-
no pueda ser aprovechada 
para atacar también injus-
tamente a su administra-
ción”, señaló la funcionaria 
en su carta de renuncia.

Montilla será imputa-
da, por los delitos de cele-
bración de contratos sin 
cumplimiento de requisitos 
legales y enriquecimiento 
ilícito de particulares. Jun-
to a ella, deberán responder 
también Germán Edmun-
do Córdoba Ordóñez, como 
vicepresidente ejecutivo de 
la ANI, y los miembros del 
Comité Asesor de Asuntos 
Contractuales Con Infobae

‘Antonio García’, comandan-
te y negociador del ELN.

lacionado con la Concesión 
Ruta del Sol 3 -proyecto que 
nunca estuvo a mi cargo en 
la Gerencia que desempeñé 
en la ANI- nunca participé 
ni en los estudios ni en el 
análisis previos del otrosí 
del contrato de concesión 
que mencionan las noticias 
de prensa”, señaló Montilla.

El ente acusador informó 
que gracias al abundante 
material probatorio se lo-
gró radicar la solicitud de 
audiencia de formulación 
de imputación contra los 
funcionarios de la ANI que 
“tramitaron y suscribie-
ron sin el cumplimiento de 
los requisitos esenciales, el 
otrosí No. 5 al Contrato de 
Concesión No. 007 de 2010″.

El documento se suscribió 
para realizar los estudios y 
diseños de fase III para la 
construcción de un nuevo 
puente entre los municipios 
de Plato y Zambrano, en 
Magdalena, como parte de 
la construcción de la Ruta 
del Sol III, para lo que se 
adicionaron casi 6.000 mi-
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Iván Calderón se recupera en UCI de infarto 
que sufrió cuando viajaba por Antioquia

Ha mostrado síntomas de mejoría

El compositor y productor 
musical, Iván Calderón, 
sufrió un infarto y dos pa-
ros cardiorrespiratorios 
siendo internado de ur-
gencias en la Unidad de 
Cuidados Intensivos del 
Hospital San Vicente de 
Rionegro, Antioquia.

Iván Calderón iba via-
jando en su camioneta para 
Puerto Nare en el Magda-
lena Medio el sábado 7 de 
enero y sintió los dolores en 
el pecho. De inmediato el 
conductor buscó un centro 
asistencial.

Calderón ha mostrado 
síntomas de mejoría y en 
las próximas horas pasaría 

a una habitación. Su situa-
ción médica se encuentra 
estable.

Tiene una brillante tra-

yectoria en la música va-
llenata integrando la agru-
pación de Los Diablitos y 
luego creó a Los Gigantes 
del Vallenato con el canto 
de Hebert Vargas y actual-
mente su hijo Daniel Calde-
rón es la voz líder.

Asimismo se ha desta-
cado como compositor y 
entre sus obras están: ‘No 
podrán separarnos’, graba-
da por Jorge Celedón; ‘Se 
me salen las lágrimas’, ‘Me 
mata la melancolía’, ‘No he 
podido ser feliz’ y ‘Acuér-
date’, grabada Los Gigan-
tes del Vallenato; ‘La últi-
ma vez’, éxito en la voz de 
Silvestre Dangond.

DESTACADO
Iván Calderón se 
ha destacado como 
compositor y entre 
sus obras están: ‘No 
podrán separarnos’, 
grabada por Jorge 
Celedón; ‘Se me salen 
las lágrimas’, ‘Me 
mata la melancolía’ y 
‘La última vez`.

Iván Calderón 
iba viajando 

en su camio-
neta en el 

Magdalena 
Medio el sá-
bado y sintió 

los dolores 
en el pecho.

Ana Del Castillo se quedó sin su acordeonero 

Después de la ruptura con 
su acordeonero Jafid Nazar, 
la cantante de música valle-
nata Ana Del Castillo estre-
nará a dos acordeoneros en 
el lanzamiento de su primer 
álbum musical denominado 
‘El favor de Dios’.

Ese evento está previsto 
para el próximo sábado 14 
de enero en el Parque de la 
Leyenda en Valledupar.

Los acordeoneros invi-
tados que acompañarán a 
la estrella del vallenato fe-
menino son Javier Matta y 
‘Chide’ García, éste último 
con opción de quedarse en 

la agrupación.
En Valledupar, la expec-

tativa es total por el lanza-
miento de este trabajo mu-
sical que contiene 15 can-
ciones para todos los gustos 
y donde figuran obras de 
compositores como: Omar 
Geles, Diego Daza, Wilfran 
Castillo, ‘Tico’ Mercado y 
Carlos Amarís.

El acordeonero Jafid Na-
zar dijo que su separación 
musical de Ana Del Castillo 
se da en buenos términos y 
no tiene nada que ver con la 
parte económica.

“Fueron cinco años acom-

Tendrá dos invitados en el lanzamiento de su álbum

‘Chide’ García sería nuevo 
acordeonero de Ana.

Ana Del Castillo 
estrenará su ál-

bum ‘El favor de 
Dios’ el sábado 

en el Parque  
La Leyenda en 

Valledupar.

Jafid Nazar se marcha 
agradecido de la cantante. 

Javier Matta acompañará el 
sábado a Ana Del Castillo.

pañando a Ana Del Castillo, 
a quien le agradezco mucho 
por esta oportunidad”, ex-
presó Nazar.

Ana Del Castillo tendría 
en la mira al joven acordeo-
nero ‘Chide’ García, quien in-
tegra la agrupación de Los K 
Morales, hermanos de Kale-
th (qepd) e hijos, del también 
cantante Miguel Morales.

Por el momento, está des-
cartado que Jafid Nazar se 
presente en el lanzamiento 
del álbum musical de Ana 
Del Castillo ejecutando las 
15 canciones que grabó en la 
producción ‘El favor de Dios’.

¡Feliz Cumpleaños Maryoi! 

Felicidades en 
su cumpleaños 
a la líder política 
afrocolombiana 
Maryoi Freile 
Palmezano, 
que hoy Dios le 
regale dicha y 
bendiciones. 

035 309 19 87Fijo:
323 567 74 58
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DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y 
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 480
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA
EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición Licencia Urbanística de subdivisión 
en la modalidad de subdivisión rural No. 540 del 28 de di-
ciembre de 2022, a la señora ZOILA MARIA BALLESTEROS 
BOURIYU, identificado con cédula de ciudadanía número 
40.919.950, expedida en Riohacha – La Guajira, para que en 
el término de cinco (05) días contados a partir de la fecha 
de publicación del presente EDICTO, comparezcan ante este 
despacho a efecto de que se notifiquen del precitado acto 
administrativo.

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanísti-
ca de subdivisión en la modalidad de subdivisión rural, a la 
señora: ZOILA MARIA BALLESTEROS BOURIYU, identificado 
con cédula de ciudadanía número 40.919.950, expedida en 
Riohacha – La Guajira, para segregar sesenta y ocho (68) 
lotes de menor extensión, de un lote de terreno de su pro-
piedad, ubicado en un predio denominado “LA CEIBITA”, 
ubicado en la zona rural, de este Distrito.
ARTICULO SEGUNDO: Que el área del lote es de 36 Ha + 
4926,65M2. Del cual se segregan sesenta y ocho (68) lotes 
de menor extensión, el cual se individualiza con las siguientes 
cabidas y linderos:
MANZANA A
LOTE No. 1. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 11 de la Manzana A. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 2 
de la Manzana A.
LOTE No. 2. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 12 de la Manzana A. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 1 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 3 
de la Manzana A.
LOTE No. 3. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 13 de la Manzana A. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 2 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 
de la Manzana A.
LOTE No. 4. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 14 de la Manzana A. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 3 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 5 
de la Manzana A.
LOTE No. 5. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 15 de la Manzana A. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 4 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 6 
de la Manzana A.
LOTE No. 6. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 16 de la Manzana A. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 5 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 7 
de la Manzana A.
LOTE No. 7. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 17 de la Manzana A. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 6 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 8 
de la Manzana A.
LOTE No. 8. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 18 de la Manzana A. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 7 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 9 
de la Manzana A.
LOTE No. 9. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 19 de la Manzana A. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 8 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 10 
de la Manzana A.
LOTE No. 10. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 20 de la Manzana A. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 9 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
LOTE No. 11. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 1 de la Manzana A. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 12 
de la Manzana A.
LOTE No. 12. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 2 de la Manzana A. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 11 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 13 
de la Manzana A.
LOTE No. 13. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 3 de la Manzana A. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 12 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 14 
de la Manzana A.
LOTE No. 14. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 4 de la Manzana A. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 13 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 15 
de la Manzana A.
LOTE No. 15. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 5 de la Manzana A. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 14 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 16 
de la Manzana A.
LOTE No. 16. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 6 de la Manzana A. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 15 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 17 
de la Manzana A.

EDICTOS
LOTE No. 17. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 7 de la Manzana A. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 16 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 18 
de la Manzana A.
LOTE No. 18. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 8 de la Manzana A. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 17 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 19 
de la Manzana A.
LOTE No. 19. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 9 de la Manzana A. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 18 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 20 
de la Manzana A.
LOTE No. 20. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 10 de la Manzana A. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 19 de la Manzana A. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
MANZANA B
LOTE No. 1. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 11 de la Manzana B. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 2 
de la Manzana B.
LOTE No. 2. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 12 de la Manzana B. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 1 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 3 
de la Manzana B.
LOTE No. 3. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 13 de la Manzana B. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 2 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 
de la Manzana B.
LOTE No. 4. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 14 de la Manzana B. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 3 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 5 
de la Manzana B.
LOTE No. 5. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 15 de la Manzana B. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 4 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 6 
de la Manzana B.
LOTE No. 6. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 16 de la Manzana B. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 5 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 7 
de la Manzana B.
LOTE No. 7. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 17 de la Manzana B. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 6 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 8 
de la Manzana B.
LOTE No. 8. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 18 de la Manzana B. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 7 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 9 
de la Manzana B.
LOTE No. 9. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 19 de la Manzana B. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 8 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 10 
de la Manzana B.
LOTE No. 10. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 20 de la Manzana B. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 9 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
LOTE No. 11. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 1 de la Manzana B. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 12 
de la Manzana B.
LOTE No. 12. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 2 de la Manzana B. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 11 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 13 
de la Manzana B.
LOTE No. 13. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 3 de la Manzana B. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 12 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 14 
de la Manzana B.
LOTE No. 14. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 4 de la Manzana B. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 13 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 15 
de la Manzana B.
LOTE No. 15. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 5 de la Manzana B. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 14 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 16 
de la Manzana B.
LOTE No. 16. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 6 de la Manzana B. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 15 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 17 
de la Manzana B.
LOTE No. 17. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 7 de la Manzana B. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 

lineales y colinda con lote No. 16 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 18 
de la Manzana B.
LOTE No. 18. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 8 de la Manzana B. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 17 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 19 
de la Manzana B.
LOTE No. 19. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 9 de la Manzana B. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 18 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con lote No. 20 
de la Manzana B.
LOTE No. 20. Área: 200.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 10 de la Manzana B. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 19 de la Manzana B. Lindero 
Oeste: mide 20.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
MANZANA C 
LOTE No. 1. Área: 4841.24M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 98.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 98.30 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 44.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lin-
dero Oeste: mide 54.65 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio.
MANZANA D 
LOTE No. 1. Área: 2927.40M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 97.58 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 97.58 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lin-
dero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio.
MANZANA E
LOTE No. 1. Área: 227.40M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 7.58 
metros lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. 
Lindero Sur: Mide 7.58 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 
2 de la Manzana E.
LOTE No. 2. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 1 de la manzana E. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 3 
de la Manzana E.
LOTE No. 3. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 2 de la manzana E. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 
de la Manzana E.
LOTE No. 4. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 3 de la manzana E. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 5 
de la Manzana E.
LOTE No. 5. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana E. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 6 
de la Manzana E.
LOTE No. 6. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana E. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 7 
de la Manzana E.
LOTE No. 7. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 6 de la manzana E. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 8, 9, 
y 10 de la Manzana E.
LOTE No. 8. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 me-
tros lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. Lin-
dero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda con Lote No. 
9 de la manzana E. Lindero Este: Mide 10.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 7 de la manzana E. Lindero Oeste: 
mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de acceso a 
ceder en medio.
LOTE No. 9. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con Lote No. 8 de la manzana E. 
Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda con Lote 
No. 10 de la manzana E. Lindero Este: Mide 10.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 7 de la manzana E. Lindero 
Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
LOTE No. 10. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con Lote No. 9 de la manzana E. 
Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 10.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 7 de la manzana E. Lindero 
Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
MANZANA F
LOTE No. 1. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 11 de la manzana F. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 
2 de la manzana F.
LOTE No. 2. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 11 de la manzana F. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 1 de la manzana F. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 3 
de la manzana F.
LOTE No. 3. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 11 de la manzana F. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 2 de la manzana F. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 
de la manzana F.
LOTE No. 4. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 14 de la manzana F. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 3 de la manzana F. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 5 
de la manzana F.
LOTE No. 5. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 15 de la manzana F. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana F. Lindero 

Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 6 
de la manzana F.
LOTE No. 6. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 16 de la manzana F. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana F. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 7 
de la manzana F.
LOTE No. 7. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 16 de la manzana F. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 6 de la manzana F. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 8,9 
Y 10 de la manzana F.
LOTE No. 8. Área: 280.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 28.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 28.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 9 de la manzana F. Lindero Este: Mide 10.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 7 de la manzana F. Lindero 
Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
LOTE No. 9. Área: 280.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 28.00 me-
tros lineales y colinda con lote No. 8 de la manzana F. Lindero 
Sur: Mide 28.00 metros lineales y colinda con lote No. 10 
de la manzana F. Lindero Este: Mide 10.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 7 de la manzana F. Lindero Oeste: 
mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de acceso a 
ceder en medio.
LOTE No. 10. Área: 280.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 28.00 
metros lineales y colinda con lote No. 9 de la manzana F. 
Lindero Sur: Mide 28.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 16 de la manzana F. Lindero Este: Mide 10.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 7 de la manzana F. Lindero 
Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
LOTE No. 11. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 1, 2 Y 3 de la manzana 
F. Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 12 de la manzana F. Lindero Este: Mide 10.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 14 
de la manzana F.
LOTE No. 12. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 11 de la manzana F. 
Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 13 de la manzana F. Lindero Este: Mide 10.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 
14 de la manzana F.
LOTE No. 13. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 12 de la manzana F. 
Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 10.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 
14 de la manzana F.
LOTE No. 14. Área: 240.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 8.00 
metros lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana F. 
Lindero Sur: Mide 8.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 11, 12 Y 13 de la manzana F. 
Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 15 de la manzana F.
LOTE No. 15. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana F. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 14 de la manzana F. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 16 
de la manzana F.
LOTE No. 16. Área: 1500.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 50.00 
metros lineales y colinda con lote No. 6, 7 y 10 de la manza-
na F. Lindero Sur: Mide 50.00 metros lineales y colinda con 
vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 15 de la manzana F. 
Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con vía 
de acceso a ceder en medio.
MANZANA G 
LOTE No. 1. Área: 5644.73M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 98.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 98.10 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 55.14 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lin-
dero Oeste: mide 60.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio.
MANZANA H 
LOTE No. 1. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda lote No. 2 
de la manzana H. Lindero Este: Mide 10.00 metros lineales y 
colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero Oeste: 
mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 de la 
manzana H.
LOTE No. 2. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 me-
tros lineales y colinda lote No. 1 de la manzana H. Lindero 
Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda lote No. 3 de la 
manzana H. Lindero Este: Mide 10.00 metros lineales y co-
linda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero Oeste: 
mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 de la 
manzana H.
LOTE No. 3. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 me-
tros lineales y colinda lote No. 2 de la manzana H. Lindero 
Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda lote No. 11 de la 
manzana H. Lindero Este: Mide 10.00 metros lineales y co-
linda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero Oeste: 
mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 de la 
manzana H.
LOTE No. 4. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 14 
de la manzana H. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 1, 2 y 3 de la manzana H. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 5 
de la manzana H.
LOTE No. 5. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 15 
de la manzana H. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 4 de la manzana H. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 6 de la 
manzana H.
LOTE No. 6. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 16 
de la manzana H. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 5 de la manzana H. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 7 de la 
manzana H.
LOTE No. 7. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 17 
de la manzana H. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 6 de la manzana H. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 8 de la 
manzana H.
LOTE No. 8. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 18 
de la manzana H. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 7 de la manzana H. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 9 de la 
manzana H.
LOTE No. 9. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 

siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 19 
de la manzana H. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 8 de la manzana H. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 10 de la 
manzana H.
LOTE No. 10. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 20 
de la manzana H. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 9 de la manzana H. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con vía de acceso a 
ceder en medio.
LOTE No. 11. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 3 de la manzana H. 
Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 12 de la manzana H. Lindero Este: Mide 10.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 
14 de la manzana H.
LOTE No. 12. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 11 de la manzana H. 
Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 13 de la manzana H. Lindero Este: Mide 10.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 
14 de la manzana H.
LOTE No. 13. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 12 de la manzana H. 
Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 10.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 
14 de la manzana H.
LOTE No. 14. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana H. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 11, 12 y 13 de la manzana H. 
Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 15 de la manzana H.
LOTE No. 15. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana H. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con zona 
verde y vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 
30.00 metros lineales y colinda con lote No. 14 de la man-
zana H. Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda 
con lote No. 16 de la manzana H.
LOTE No. 16. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 6 de la manzana H. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con zona 
verde y vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 
30.00 metros lineales y colinda con lote No. 15 de la man-
zana H. Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda 
con lote No. 17 de la manzana H.
LOTE No. 17. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 7 de la manzana H. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con zona 
verde y vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 
30.00 metros lineales y colinda con lote No. 16 de la man-
zana H. Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda 
con lote No. 18 de la manzana H.
LOTE No. 18. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 8 de la manzana H. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con zona 
verde y vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 
30.00 metros lineales y colinda con lote No. 17 de la man-
zana H. Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda 
con lote No. 19 de la manzana H.
LOTE No. 19. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 9 de la manzana H. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con zona 
verde y vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 
30.00 metros lineales y colinda con lote No. 18 de la man-
zana H. Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda 
con lote No. 20 de la manzana H.
LOTE No. 20. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 10 de la manzana H. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con zona 
verde y vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 
30.00 metros lineales y colinda con lote No. 19 de la man-
zana H. Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda 
vía a ceder en medio.
MANZANA I 
LOTE No. 1. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda lote No. 2 
de la manzana I. Lindero Este: Mide 10.00 metros lineales y 
colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero Oeste: 
mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 de la 
manzana I.
LOTE No. 2. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 me-
tros lineales y colinda lote No. 1 de la manzana I. Lindero Sur: 
Mide 30.00 metros lineales y colinda lote No. 3 de la manza-
na I. Lindero Este: Mide 10.00 metros lineales y colinda con 
vía de acceso a ceder en medio. Lindero Oeste: mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana I.
LOTE No. 3. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 me-
tros lineales y colinda lote No. 2 de la manzana I. Lindero Sur: 
Mide 30.00 metros lineales y colinda lote No. 11 de la man-
zana I. Lindero Este: Mide 10.00 metros lineales y colinda con 
vía de acceso a ceder en medio. Lindero Oeste: mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana I.
LOTE No. 4. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 14 
de la manzana I. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales y 
colinda con lote No. 1, 2 y 3 de la manzana I. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 5 de la 
manzana I.
LOTE No. 5. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 
15 de la manzana I. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 4 de la manzana I. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 6 de la 
manzana I.
LOTE No. 6. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 
16 de la manzana I. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 5 de la manzana I. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 7 de la 
manzana I.
LOTE No. 7. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 
17 de la manzana I. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 6 de la manzana I. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 8 de la 
manzana I.
LOTE No. 8. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 
18 de la manzana I. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 7 de la manzana I. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 9 de la 
manzana I.
LOTE No. 9. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 
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19 de la manzana I. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 8 de la manzana I. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 10 de la 
manzana I.
LOTE No. 10. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda lote No. 
20 de la manzana I. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 9 de la manzana I. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con vía de acceso a 
ceder en medio.
LOTE No. 11. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 3 de la manzana I. 
Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 12 de la manzana I. Lindero Este: Mide 10.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 
14 de la manzana I.
LOTE No. 12. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 11 de la manzana I. 
Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 13 de la manzana I. Lindero Este: Mide 10.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 
14 de la manzana I.
LOTE No. 13. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 12 de la manzana I. 
Lindero Sur: Mide 30.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 10.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 10.00 metros lineales y colinda con lote No. 
14 de la manzana I.
LOTE No. 14. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana I. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 11, 12 y 13 de la manzana I. 
Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 15 de la manzana I.
LOTE No. 15. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana I. Lindero 
Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con zona verde y 
vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 14 de la manzana I. 
Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 16 de la manzana I.
LOTE No. 16. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con lote No. 6 de la manzana I. Lindero 
Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con zona verde y 
vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 15 de la manzana I. 
Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 17 de la manzana I.
LOTE No. 17. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con lote No. 7 de la manzana I. Lindero 
Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con zona verde y 
vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 16 de la manzana I. 
Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 18 de la manzana I.
LOTE No. 18. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con lote No. 8 de la manzana I. Lindero 
Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con zona verde y 
vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 17 de la manzana I. 
Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 19 de la manzana I.
LOTE No. 19. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con lote No. 9 de la manzana I. Lindero 
Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con zona verde y 
vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 
metros lineales y colinda con lote No. 18 de la manzana I. 
Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 20 de la manzana I.
LOTE No. 20. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 10 de la manzana I. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con zona 
verde y vía de acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 
30.00 metros lineales y colinda con lote No. 19 de la man-
zana I. Lindero Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda 
vía a ceder en medio.
MANZANA J
LOTE No. 1. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 7 de la manzana J. Lindero Este: Mide 30.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 2 
de la manzana J.
LOTE No. 2. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 8 de la manzana J. Lindero Este: Mide 30.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 1 de la manzana J. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 3 
de la manzana J.
LOTE No. 3. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 9 de la manzana J. Lindero Este: Mide 30.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 2 de la manzana J. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 
de la manzana J.
LOTE No. 4. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 10 de la manzana J. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 3 de la manzana J. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 5 
de la manzana J.
LOTE No. 5. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 11 de la manzana J. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana J. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 6 
de la manzana J.
LOTE No. 6. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 12 de la manzana J. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana J. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
LOTE No. 7. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con lote No. 1 de la manzana J. Lindero 
Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros lineales y 
colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero Oeste: 
mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 8 de la 
manzana J.
LOTE No. 8. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 2 de la manzana J. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 7 de la manzana J. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 9 
de la manzana J.
LOTE No. 9. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 3 de la manzana J. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 

lineales y colinda con lote No. 8 de la manzana J. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 10 
de la manzana J.
LOTE No. 10. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana J. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 9 de la manzana J. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 11 
de la manzana J.
LOTE No. 11. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana J. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 10 de la manzana J. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 12 
de la manzana J.
LOTE No. 12. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 6 de la manzana J. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 11 de la manzana J. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
MANZANA K
LOTE No. 1. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 7 de la manzana K. Lindero Este: Mide 30.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 2 
de la manzana K.
LOTE No. 2. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 8 de la manzana K. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 1 de la manzana K. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 3 
de la manzana K.
LOTE No. 3. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 9 de la manzana K. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 2 de la manzana K. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 
de la manzana K.
LOTE No. 4. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 10 de la manzana K. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 3 de la manzana K. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 5 
de la manzana K.
LOTE No. 5. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 11 de la manzana K. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana K. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 6 
de la manzana K.
LOTE No. 6. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 12 de la manzana K. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana K. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
LOTE No. 7. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 1 de la manzana K. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 
8 de la manzana K.
LOTE No. 8. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 2 de la manzana K. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 7 de la manzana K. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 9 
de la manzana K.
LOTE No. 9. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 3 de la manzana K. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 8 de la manzana K. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 10 
de la manzana K.
LOTE No. 10. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana K. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 9 de la manzana K. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 11 
de la manzana K.
LOTE No. 11. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana K. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 10 de la manzana K. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 12 
de la manzana K.
LOTE No. 12. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 6 de la manzana K. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 11 de la manzana K. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
MANZANA L 
LOTE No. 1. Área: 109.77M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.38 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 15.95 metros lineales y colinda con lote 
No. 2 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 14 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 2. Área: 113.72M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.95 
metros lineales y colinda con lote No. 1 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 16.52 metros lineales y colinda con lote 
No. 3 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 15 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 3. Área: 117.69M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 16.52 
metros lineales y colinda con lote No. 2 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 17.08 metros lineales y colinda con lote 
No. 4 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 16 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 4. Área: 121.69M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 17.08 
metros lineales y colinda con lote No. 3 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 17.65 metros lineales y colinda con lote 
No. 5 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 17 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 5. Área: 125.61M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 17.65 
metros lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 18.22 metros lineales y colinda con lote 
No. 6 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 18 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.

LOTE No. 6. Área: 129.61M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 18.22 
metros lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 18.78 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 7.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 19 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 7. Área: 138.37M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 19.46 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 20.02 metros lineales y colinda con lote 
No. 8 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 20 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 8. Área: 142.30M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 20.02 
metros lineales y colinda con lote No. 7 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 20.59 metros lineales y colinda con lote 
No. 9 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 21 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 9. Área: 146.29M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 20.59 
metros lineales y colinda con lote No. 8 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 21.16 metros lineales y colinda con lote 
No. 10 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 22 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 10. Área: 150.29M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 21.16 
metros lineales y colinda con lote No. 9 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 21.72 metros lineales y colinda con lote 
No. 11 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 23 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 11. Área: 154.22M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 21.72 
metros lineales y colinda con lote No. 10 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 22.29 metros lineales y colinda con lote 
No. 12 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 24 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 12. Área: 158.21M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 22.29 
metros lineales y colinda con lote No. 11 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 22.86 metros lineales y colinda con lote 
No. 13 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 25 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 13. Área: 162.14M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 22.86 
metros lineales y colinda con lote No. 12 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 23.44 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 7.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 26 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 14. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en me-
dio. Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con 
lote No. 15 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lin-
dero Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 
1 de la manzana L.
LOTE No. 15. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 14 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 16 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 2 
de la manzana L.
LOTE No. 16. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 15 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 17 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 3 
de la manzana L.
LOTE No. 17. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 16 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 18 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 
de la manzana L.
LOTE No. 18. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 17 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 19 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 5 
de la manzana L.
LOTE No. 19. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 18 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 7.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lin-
dero Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 
6 de la manzana L.
LOTE No. 20. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en me-
dio. Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con 
lote No. 21 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lin-
dero Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 
7 de la manzana L.
LOTE No. 21. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 20 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 22 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 8 
de la manzana L.
LOTE No. 22. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 21 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 23 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 9 
de la manzana L.
LOTE No. 23. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 22 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 24 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 10 
de la manzana L.
LOTE No. 24. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 23 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 25 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 11 
de la manzana L.
LOTE No. 25. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 24 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 26 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 12 
de la manzana L.
LOTE No. 26. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 25 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 7.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lin-
dero Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 

13 de la manzana L.
LOTE No. 27. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio y 
predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 15.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 28 de la manzana L. Lindero 
Este: Mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 40 de 
la manzana L. Lindero Oeste: mide 7.00 metros lineales y 
colinda con vía de acceso a ceder en medio.
LOTE No. 28. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 27 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 29 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 41 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 29. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 28 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 30 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 42 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 30. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 29 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 31 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 43 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 31. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 30 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 32 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 44 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 32. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 31 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 7.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 45 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 33. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en me-
dio. Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con 
lote No. 34 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 46 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 34. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 33 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 35 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 44 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 35. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 34 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 36 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 48 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 36. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 35 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 37 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 49 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 37. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 36 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 38 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 50 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 38. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 37 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 39 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con lote No. 51 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 39. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 38 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 7.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 52 de la manzana L. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 40. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio y 
predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 15.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 41 de la manzana L. Lindero 
Este: Mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso a 
ceder en medio. Lindero Oeste: mide 7.00 metros lineales y 
colinda con lote No. 27 de la manzana L.
LOTE No. 41. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 40 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 42 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 28 
de la manzana L.
LOTE No. 42. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 41 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 43 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 29 
de la manzana L.
LOTE No. 43. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 42 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 44 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 30 
de la manzana L.
LOTE No. 44. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 43 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 45 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 31 
de la manzana L.
LOTE No. 45. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 44 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 7.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lin-
dero Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 
32 de la manzana L.
LOTE No. 46. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en me-
dio. Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con 
lote No. 47 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lin-
dero Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 
33 de la manzana L.
LOTE No. 47. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 46 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 48 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-

neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 34 
de la manzana L.
LOTE No. 48. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 47 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 49 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 35 
de la manzana L.
LOTE No. 49. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 48 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 50 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 36 
de la manzana L.
LOTE No. 50. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 49 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 51 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 37 
de la manzana L.
LOTE No. 51. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 50 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 52 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.00 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 38 
de la manzana L.
LOTE No. 52. Área: 105.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.00 
metros lineales y colinda con lote No. 51 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 7.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lin-
dero Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con lote No. 
39 de la manzana L.
LOTE No. 53. Área: 159.19M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 23.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio y 
predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 22.43 metros 
lineales y colinda con lote No. 54 de la manzana L. Lindero 
Este: Mide 7.02 metros lineales y colinda con vía de acceso a 
ceder en medio. Lindero Oeste: mide 7.00 metros lineales y 
colinda con vía de acceso a ceder en medio.
LOTE No. 54. Área: 155.27M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 22.43 
metros lineales y colinda con lote No. 53 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 21.87 metros lineales y colinda con lote 
No. 55 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.02 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 55. Área: 151.27M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 21.87 
metros lineales y colinda con lote No. 54 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 21.30 metros lineales y colinda con lote 
No. 56 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.02 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 56. Área: 147.35M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 21.30 
metros lineales y colinda con lote No. 55 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 20.74 metros lineales y colinda con lote 
No. 57 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.02 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 57. Área: 143.35M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 20.74 
metros lineales y colinda con lote No. 56 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 20.17 metros lineales y colinda con lote 
No. 58 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.02 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 58. Área: 139.42M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 20.17 
metros lineales y colinda con lote No. 57 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 19.61 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 7.02 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 59. Área: 130.73M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 18.94 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 18.37 metros lineales y colinda con lote 
No. 60 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.02 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 60. Área: 126.74M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 18.37 
metros lineales y colinda con lote No. 59 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 17.80 metros lineales y colinda con lote 
No. 61 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.02 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 61. Área: 122.81M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 17.80 
metros lineales y colinda con lote No. 60 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 17.24 metros lineales y colinda con lote 
No. 62 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.02 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 62. Área: 118.81M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 17.24 
metros lineales y colinda con lote No. 61 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 16.67 metros lineales y colinda con lote 
No. 63 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.02 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 63. Área: 114.89M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 16.67 
metros lineales y colinda con lote No. 62 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 16.11 metros lineales y colinda con lote 
No. 64 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.02 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 64. Área: 110.89M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 16.11 
metros lineales y colinda con lote No. 63 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.54 metros lineales y colinda con lote 
No. 65 de la manzana L. Lindero Este: Mide 7.02 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
LOTE No. 65. Área: 107.04M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 15.54 
metros lineales y colinda con lote No. 64 de la manzana L. 
Lindero Sur: Mide 15.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 7.02 metros li-
neales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lindero 
Oeste: mide 7.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio.
MANZANA M
LOTE No. 1. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 7 de la manzana M. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 
2 de la manzana M.
LOTE No. 2. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 8 de la manzana M. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 1 de la manzana M. Lindero 
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Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 3 
de la manzana M.
LOTE No. 3. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 9 de la manzana M. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 2 de la manzana M. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 
de la manzana M.
LOTE No. 4. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 10 de la manzana M. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 3 de la manzana M. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 5 
de la manzana M.
LOTE No. 5. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 11 de la manzana M. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana M. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 6 
de la manzana M.
LOTE No. 6. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con lote 
No. 12 de la manzana M. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana M. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con zona verde 
vía de acceso a ceder en medio.
LOTE No. 7. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 1 de la manzana M. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 
8 de la manzana M.
LOTE No. 8. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 2 de la manzana M. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 7 de la manzana M. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 9 
de la manzana M.
LOTE No. 9. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 3 de la manzana M. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 8 de la manzana M. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 10 
de la manzana M.
LOTE No. 10. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana M. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 9 de la manzana M. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 11 
de la manzana M.
LOTE No. 11. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana M. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 10 de la manzana M. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con lote No. 12 
de la manzana M.
LOTE No. 12. Área: 300.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 10.00 
metros lineales y colinda con lote No. 6 de la manzana M. 
Lindero Sur: Mide 10.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 30.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 11 de la manzana M. Lindero 
Oeste: mide 30.00 metros lineales y colinda con zona verde 
y vía de acceso a ceder en medio.
MANZANA N
LOTE No. 1. Área: 1250.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 25.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio y 
predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 25.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana N. Lindero 
Este: Mide 50.00 metros lineales y colinda con vía de acceso 
a ceder en medio. Lindero Oeste: mide 50.00 metros lineales 
y colinda con lote No. 2 de la manzana N.
LOTE No. 2. Área: 1250.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 25.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio y 
predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 25.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 6 de la manzana N. Lindero 
Este: Mide 50.00 metros lineales y colinda con lote No. 1 de 
la manzana N. Lindero Oeste: mide 50.00 metros lineales y 
colinda con lote No. 3 de la manzana N.
LOTE No. 3. Área: 1250.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 25.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio y 
predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 25.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 7 de la manzana N. Lindero 
Este: Mide 50.00 metros lineales y colinda con lote No. 2 de 
la manzana N. Lindero Oeste: mide 50.00 metros lineales y 
colinda con lote No. 4 de la manzana N.
LOTE No. 4. Área: 1250.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 25.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio y 
predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 25.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 8 de la manzana N. Lindero 
Este: Mide 50.00 metros lineales y colinda con lote No. 3 de 
la manzana N. Lindero Oeste: mide 50.00 metros lineales y 
colinda con vía de acceso a ceder en medio.
LOTE No. 5. Área: 1250.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 25.00 
metros lineales y colinda con lote No. 1 de la manzana N. 
Lindero Sur: Mide 25.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 50.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Linde-
ro Oeste: mide 50.00 metros lineales y colinda con lote No. 
6 de la manzana N.
LOTE No. 6. Área: 1250.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 25.00 
metros lineales y colinda con lote No. 2 de la manzana N. 
Lindero Sur: Mide 25.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 50.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 5 de la manzana N. Lindero 
Oeste: mide 50.00 metros lineales y colinda con lote No. 7 
de la manzana N.
LOTE No. 7. Área: 1250.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 25.00 
metros lineales y colinda con lote No. 3 de la manzana N. 
Lindero Sur: Mide 25.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 50.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 6 de la manzana N. Lindero 
Oeste: mide 50.00 metros lineales y colinda con lote No. 8 
de la manzana N.
LOTE No. 8. Área: 1250.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 25.00 
metros lineales y colinda con lote No. 4 de la manzana N. 
Lindero Sur: Mide 25.00 metros lineales y colinda con vía de 
acceso a ceder en medio. Lindero Este: Mide 50.00 metros 
lineales y colinda con lote No. 7 de la manzana N. Lindero 
Oeste: mide 50.00 metros lineales y colinda con vía de acce-
so a ceder en medio.
MANZANA O
LOTE No. 1. Área: 2562.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 28.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio y 
predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 28.00 metros 
lineales y colinda predios de Zoila Ballesteros. Lindero Este: 
Mide 91.50 metros lineales y colinda predios de Zoila Balles-
teros. Lindero Oeste: mide 91.50 metros lineales y colinda 
con lote No. 2 y 3 de la manzana O.
LOTE No. 2. Área: 624.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 26.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio y 
predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 26.00 metros 
lineales y colinda predios de Zoila Ballesteros. Lindero Este: 
Mide 24.00 metros lineales y colinda con lote No. 1 de la 

manzana O. Lindero Oeste: mide 24.00 metros lineales y 
colinda con vía de acceso a ceder en medio y predios de 
Zoila Ballesteros.
LOTE No. 3. Área: 1170.00M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 26.00 
metros lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. 
Lindero Sur: Mide 26.00 metros lineales y colinda predios de 
Zoila Ballesteros. Lindero Este: Mide 45.00 metros lineales y 
colinda con lote No. 1 de la manzana O. Lindero Oeste: mide 
45.00 metros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en 
medio y predios de Zoila Ballesteros.
LOTE No. 4. Área: 700.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 20.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio y 
predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 20.00 metros 
lineales y colinda predios de Zoila Ballesteros. Lindero Este: 
Mide 35.00 metros lineales y colinda con vía de acceso a 
ceder en medio. Lindero Oeste: mide 35.00 metros lineales y 
colinda con lote No. 5 de la manzana O.
LOTE No. 5. Área: 1537.50M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 20.50 
metros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio 
y predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 20.50 me-
tros lineales y colinda predios de Zoila Ballesteros. Lindero 
Este: Mide 75.00 metros lineales y colinda con lote No. 4 de 
la manzana O y predios de Zoila Ballesteros. Lindero Oeste: 
mide 75.00 metros lineales y colinda con lote No. 6 y 7 de 
la manzana O.
LOTE No. 6. Área: 780.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 17.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio y 
predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 22.00 metros 
lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio. Lin-
dero Este: Mide 40.00 metros lineales y colinda con lote No. 
5 de la manzana O y predios de Zoila Ballesteros. Lindero 
Oeste: mide 40.00 metros lineales y colinda con predios de 
Zoila Ballesteros.
LOTE No. 7. Área: 165.00M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 11.00 me-
tros lineales y colinda con vía de acceso a ceder en medio y 
predios de Zoila Ballesteros. Lindero Sur: Mide 11.00 metros 
lineales y colinda con predios de Zoila Ballesteros. Lindero 
Este: Mide 15.00 metros lineales y colinda con lote No. 5 de 
la manzana O y predios de Zoila Ballesteros. Lindero Oeste: 
mide 15.00 metros lineales y colinda con predios de Zoila 
Ballesteros.
LOTE A CEDER PARA USO MULTIPLE. Área: 1974.35M2. El 
cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 60.67 metros lineales y colinda con vía 
de acceso a ceder en medio. Lindero Sur: Mide 57.60 metros 
lineales y colinda con colinda con vía de acceso a ceder en 
medio. Lindero Este: Mide 33.72 metros lineales y colinda 
con vía de acceso a ceder en medio. Lindero Oeste: mide 
33.06 metros lineales y colinda con vía de acceso a ceder 
en medio.
ÁREA A CEDER DESTINADA A ZONA VERDE: 1092.64 ME-
TROS CUADRADOS.
ÁREA A CEDER DESTINADA A VÍAS DE ACCESO: 18323.40 
METROS CUADRADOS.
LOTE RESTANTE. Área: 269929.70M2. El cual se individualiza 
con las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 
62.86 metros lineales y colinda Efraín Salinas, más 206.68 
metros lineales y colinda con William Gutiérrez, más 146.21 
metros lineales y colinda con Adolfo Uriana del punto 2 al 
punto 4 y 189.00 metros lineales y colinda con Carlos Va-
negas. Lindero Sur: Mide 246 metros lineales y colinda con 
predios baldíos nacionales, más 488.00 metros lineales y 
colinda con predios de Zoila Ballesteros. Lindero Este: Mide 
674.30 metros lineales y colinda con predios de Jaime Ipua-
na. Lindero Oeste: mide 222.23 metros lineales, más 225.00 
metros lineales, más 27.00 metros lineales, más 60.41 metros 
lineales, más 39.82 metros lineales del punto 10 al punto 16 
y colinda con predios baldíos nacionales.
ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas en la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 016 de 2.011, 
Acuerdo 003 de 2.002 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Distritales.
ARTÍCULO CUARTO:De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser Publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina.
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición, tiene validez de doce (12) meses.
ARTÍCULO SEXTO:Contra la presente resolución proceden 
los recursos de reposición y apelación.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE:
Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los veintiocho (28) 
días del mes de diciembre de 2022.
ROSARIO RAMIREZ FUMINAYA
Profesional U. Secretaria de Planeación.
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EL NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE FONSECA,  
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA,

EMPLAZA
A todas las personas que se consideren con el derecho a 
intervenir, dentro de los diez díassiguientes a la publicación 
del presente edicto, en el periódico, en trámite notarial de la-
liquidaciónsucesoral del causante del señor LUIS GULLERMO 
PÉREZ, quien en vida seidentificó con la cédula de ciudada-
nía No. 5.158.358 DE Barrancas y quien falleció el díatreinta 
(30) de agosto del año 2000, siendo el lugar de su ultimo 
domicilio y asientoprincipal de sus negocios el Municipio 
de Fonseca. Aceptando el trámite respectivo en estaNotaria 
mediante acta número 117 de fecha veintitrés (23) de di-
ciembre del año en curso,se ordena la publicación de este 
edicto en un Periódico de amplia circulación y en unaemisora 
de cobertura local en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 3º. Del decreto902de1988,ysufijaciónenlugardelano
taría,poreltérminodediez(10)díashábiles.
El siguiente Edicto se fijahoyveintitrés(23) de diciembre de 
dos mil Veintidós (2022) alasochode la mañana(8:00A.M.).
ELNOTARIOÚNICO:
JUANCARLOSCHAMORROARRIETA
 

EL NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE FONSECA, 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA,

EMPLAZA
A todas las personas que se consideren con el derecho a 
intervenir, dentro de los diez díassiguientes a la publicación 
del presente edicto, en el periódico, en trámite notarial de 
laliquidación sucesoral del causante de la señora PEDRO 
MANUEL ARREGOCÉS DÍAZ,quien en vida se identificó con 
lacédula de ciudadanía No. 17..807.527 de Fonseca yquien 
falleció el día veintiséis (26) de febrero del año 1998, sien-
do el lugar de su ultimodomicilio y asiento principal de sus 
negocios el Municipio de Fonseca. Aceptando el trámiteres-
pectivoenestaNotariamedianteactanúmero119defechavein-
titrés(23)dediciembre del año en curso, se ordena la publi-
cación de este edicto en un Periódico deamplia circulación 
y en una emisora de cobertura local en cumplimiento de 
lodispuestopor el artículo 3º. Del decreto 902 de 1988, y su 
fijación en lugar de la notaría, por eltérminode diez(10)días 
hábiles.
El siguiente Edicto se fijahoyveintitrés(23) de diciembre de 
dos mil Veintidós (2022) alasochode la mañana(8:00A.M.).
EL NOTARIO ÚNICO:
JUAN CARLOS CHAMORRO ARRIETA

EL NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE FONSECA,  
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA,

EMPLAZA
A todas las personas que se consideren con el derecho a 
intervenir, dentro de los diez díassiguientes a la publicación 
del presente edicto, en el periódico, en trámite notarial de 
laliquidación sucesoral del causante del señor CARMEN 
PAULINA DÍAZ PARRA, quien envidaseidentificóconlacédul
adeciudadaníaNo.26.992.739DEFonsecayquienfallecióel día 
veinte (20) de julio del año 2004, siendo el lugar de su ulti-
mo domicilio y asientoprincipal de sus negocios el Municipio 
de Fonseca. Aceptando el trámite respectivo en estaNotaria 
mediante acta número 118 de fecha veintitrés (23) de di-
ciembre del año en curso,se ordena la publicación de este 
edicto en un Periódico de amplia circulación y en unaemisora 
de cobertura local en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 3º. Del decreto902de1988,ysufijaciónenlugardelano
taría,poreltérminodediez(10)díashábiles.
El siguiente Edicto se fijahoyveintitrés(23) dediciembre de 
dos mil Veintidós (2022) alasochode la mañana(8:00A.M.).
JUAN CARLOS CHAMORRO ARRIETA

Dos heridos tras volcamiento 
de una camioneta en abismo 
de la Serranía del Perijá

Uno de ellos fue remitido a Valledupar 

En el sector de La Resbalo-
sa, camino La Culebrera en 
la Serranía del Perijá, ju-
risdicción de Villanueva, se 
presentó el volcamiento de 
un vehículo tipo estaca que 
dejó dos personas heridas.

Los lesionados fueron 
identificados como Tomás 
Eduardo Campo Romero, 
conocido como ‘Avo’ Campo 
y su ayudante Elkin López.

Ambas personas hacían 
tránsito desde La Poza del 
Oso, donde descargaron 
un viaje de materiales de 
construcción del comité de 
cafetero hacia el municipio 
de Villanueva.

Tomás Eduardo, conduc-
tor del vehículo marca Toyo-
ta, tipo estaca y de color rojo, 
sufrió golpes y fracturas en 
costillas, clavícula y herida 
abierta en el cráneo y fue 
remitido desde el Hospital 
Santo Tomás hasta la clíni-
ca Erasmo de Valledpar.

Mientras que Elkin Ló-
pez sufrió menos golpes y 
se encuentra en su vivien-
da ubicada en el barrio El 
Cafetal.

Hasta el momento se 
desconoce los móviles del 
volcamiento, ya que la ca-
mioneta quedó totalmente 
destruida pues cayó por 
un abismo de aproximada-
mente 30 metros. La camioneta quedó totalmente destruida debido a que 

cayó en un abismo de aproximadamente 30 metros.

Policía incauta en El Dorado 12.665 gramos de 
marihuana que tenían como destino Riohacha
En labores de registro y 
control en el Aeropuerto 
Internacional el Dorado, 
en Bogotá, la Policía logró 
incautar 12.665 gramos 
de marihuana, los cuales 
tenían como destino la ciu-
dad de Riohacha.

La droga que iba a ser 
transportada por medio de 
mensajería o encomienda, 
estaba empacada en gran-
des paquetes rectangulares, 
motivo por el cual llamó la 
atención de las autoridades, 
quienes al abrirla se dieron 
cuenta de la situación.

La droga ya fue entrega-
da a la Fiscalía General de 
la Nación, con el fin de que 

Alucinógeno iba camuflado en cajas

se haga la investigación co-
rrespondiente y se defina el 
paradero de los remitentes 
y los receptores, es decir, 
quiénes iban a recibir el pa-
quete en el departamento 
de La Guajira.

“Con esta incautación, 
las autoridades siguen for-
taleciendo la lucha anti 
droga que se mantiene en 
el país en diferentes espa-
cios como aeropuertos y ter-
minales de transporte. Este 
proceso se convierte en el 
primer golpe al narcotráfi-
co en la ciudad de Bogotá”, 
informó la Policía Nacional.

DESTACADO
La droga que iba a 
ser transportada por 
medio de mensajería 
estaba empacada en 
grandes paquetes 
rectangulares, 
motivo por el cual 
llamó la atención de 
las autoridades. 

La marihuana fue entregada a la Fiscalía General con el 
fin de que se haga la investigación correspondiente.
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En Fundación capturan a Rafael Freyle 
Brochero, expersonero de Manaure

Acusado de tentativa de homicidio agravado y porte de armas

En el municipio de Funda-
ción, en el departamento del 
Magdalena, fue capturado 
el expersonero del municipio 
de Manaure, Rafael Freyle 
Brochero, a quien es acusa-
do por los delitos de tenta-
tiva de homicidio agravado 
en concurso homogéneo con 
fabricación, tráfico y porte 
de armas de fuego agravado.

Sobre el tema se conoció 
que el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Albania con 
funciones de garantías, en 
audiencia de carácter reser-
vado ordenó la captura de 
Freyle Brochero, con fines 
de comparecencia al proce-

so de imputación de cargos 
y medida de aseguramiento.

La situación está rela-
cionada con algunos he-
chos que ocurrieron en el 
corregimiento de El pája-
ro, el 16 de julio del 2022, 
en el marco de la celebra-
ción de la Virgen del Car-
men, donde resultaron he-
ridos a bala Carlos Robles 
Daza y Jaime “Coteco” Me-
jía Maya.

Carlos Robles Daza, re-
sulto herido en el estómago, 
razón por la cual fue necesa-
rio practicarle una cirugía, 
que lo mantuvo en una uni-
dad de cuidados intensivos 
por varios días. En tanto, 
Jaime Mejía Maya, resultó 
lesionado en el brazo.

La orden de captura fue 
solicitada por el Fiscal Sec-
cional la Unidad contra la 
Vida e Integridad Personal, 
Edgardo Jesús Jiménez 
Martínez.

DESTACADO
La situación está 
relacionada con 
algunos hechos 
que ocurrieron en 
El pájaro, el 16 
de julio del 2022, 
donde resultaron 
heridos a bala Carlos 
Robles Daza y Jaime 
“Coteco” Mejía Maya.

 Rafael Freyle Brochero era requerido por el Juzgado 
Promiscuo de Albania con funciones de garantías.

Se desplazaban en motocicleta

Dos hermanos resultaron con heridas de consideración 
en accidente ocurrido en la Glorieta Sur de Villanueva
Una mujer y un hombre re-
sultaron con heridas luego 
que la motocicleta donde se 
movilizaban se fuera contra 
el pavimento en el sector de 
la Glorieta Sur en la salida 
de Villanueva a Valledupar.  

Se trata de Leana y 
Alexander Andrade Martí-

Leana Andrade presenta golpes en el tórax. Mientras que Alexander, sufrió fuertes golpes y una herida en la mano.

nez, hermanos, quienes se 
desplazaban desde el muni-
cipio de Fonseca con destino 
a la capital del Cesar. 

Se pudo conocer que Lea-

na Andrade presenta golpes 
en el tórax y laceraciones 
en sus extremidades. Mien-
tras que Alexander, conduc-
tor de la motocicleta, sufrió 

DESTACADO
Hasta el lugar del 
accidente llegaron 
los paramédicos de la 
E.S.E. Hospital Santo 
Tomás donde fueron 
atendidos y luego 
remitidos hasta San 
Juan del Cesar para 
ser valorados por 
especialistas.

fuertes golpes y una herida 
abierta en su mano. 

Hasta el lugar del acciden-
te llegaron los paramédicos 
de la E.S.E. Hospital Santo 

Tomás donde fueron atendi-
dos y luego remitidos hasta 
San Juan del Cesar para ser 
valorados por especialistas 
de alta complejidad.

Se llevaron una motocicleta, varias gallinas y otros elementos 

Encapuchados asaltan finca ‘La Casika’ en Villanueva
En el comienzo de este 
mes los propietarios de 
finca de los municipios de 
Urumita y Villanueva se 
han visto afectados por la 
delincuencia. El pasado 

Dos encapuchados llegaron hasta la finca, amarraron al dueño y se llevaron una motocicleta, una guadañadora, etc.

10 de enero dos encapu-
chados llegaron hasta la 
finca ‘La Casika’ ubicada 
en la vereda Los Quemaos 
de Villanueva.

Jaider Oñate Olmedo, 

propietario del predio, ase-
guró que lo amarraron y lo 
encerraron en uno de sus 
cuartos para posteriormen-
te llevarse una motocicle-
ta tx 200 color negro, una 

guadañadora varias galli-
nas, teléfono móvil y dinero 
en efectivo. Se cree que los 
delincuentes tomaron la 
vía a Urumita para darse a 
la huída. 

Por otro lado, los finque-
ros solicitan a las auto-
ridades competentes que 
implementen más vigilan-
cia en esa zona, debido a 
que ya van tres predios 
asaltados durante los pri-
meros días de enero. 

DESTACADO
Finqueros solicitan 
a las autoridades 
competentes que 
implementen más 
vigilancia en esa 
zona, debido a que 
ya van tres predios 
asaltados durante 
los primeros días de 
enero.
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